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Pueden lomarlas obras publicadas 
en la B i b l i o l e e a  d e  m e d i c i n a  y S l u s r o  

c i e n t í f i c o ,  con la rebaja de un 1 0  por 
, 1 0 0  de sus precios.
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llom ost oiidASiiido ía In ó rd en  d o  D . E u g en io  A l-  
ninz.an lo s  iih o iia rcs  p o r  sii»«crlclonc.s q u e  cstn bn n  
e n  n u e stro  p o d e r ;  lo  a v foa n ios  á  lo o  o c i io r c o  sus- 
c r it o r e s ,  r o g á n d o le s  so  sirvn n  Iiiieor e fe c t iv o  su 
Im p orto  c iin n d o  le s  senn  p rcse u fitd o s  á  n om b ro  
d o  d ic h o  señ or .

E S C R I T O S  O R I G I I V A I i E S .

EL M EDICO Y  L.A SOCIED.4D.

¡(Ni a u n  las i lusiones que  emlielesados aca r i ­
cian los dem ás  m í r l a l e s  son o i rá  cosa p ara  el 
médico  que  fugit ivas som bras !

La  palabra  LiREin'Ai), á m en u d o  desnal i i ra -  
lizada ó vana , acababa de d isp e r la r  ha lagüeñas  
esperanzas  y ei i lusiasla delir io en el áiiiiuo de 
m u ch o s  de  im es l ros  bern ianos :  (lispnnian.se las 
hu es te s  medicas ,  anhelosas de h ie u e s la r ,  para 
la  pacifica cam paña  elec tora l  eii q u e  solo to­
m an  p a n e l a  vo lu n tad  y la conc ienc ia ,  y creian 
q u e  el  cambio polít ico rec ien to inen te  eiectmido 
(leberia m e jo ra r  su  condición s ie m p re  Iri.sle... 
Mas en té rm in o  tan  red u c id o ,  en  plazo tan 
b r e v e ,  es  lo c ier to  ipie uu han h e d ió  o tra  cosa 
(juc a teso ra r  en el fondo de sii a lm a  dos am ar -  
guisinios desengaños .  ¡Visto e s tá  t[ue los m é ­
dicos y c i ru janos  españoles somos  los par ias  do 
u n a  sociedad ingra ta  cuya  es t rav iada  razón no 
p r o d u ce  mas que del ir ios!

¡Allí tenem os  p ara  p rueba  al m em o rab le  a r ­
reglo  de parlidiis . lieclio g i ro n es  ¡mr la mano 
m ism a  de aipudlos cuyo bien p r o c u r a b a !  ¡allí 
tenemos ahora  á los médicos ah e r ro ja d o s ,  su je ­
tos con una  pesada cadena en el sil io adonde 
sus  in te reses  les comUijerai),  y del cual  esos in­
te reses  mism os  pudie ran  m uy  bien aparlar los!  
Aludimos en es tas  pos tre ras  [lalabras á la real 
(’ii’den que  verá  el lector  en o l m  si t io ;  por la 
cual  la sociedad,  ca í i  s iempre  n i i rcsura  y t irana 
])ara el u iédiro  , le somete á las m as  du ras  c 
in jus tas  c o n d ic io n e s , le m a l l r a l a ,  te liumilla,  
le iiiTcbala sus  in t e r e s e s ,  le exijo luisla su 
A ida ,  m ien t ra s  qnc  nada pide á aijuello.s de 
ipiicnos debiera  exíjir lo lodo.

Lspüqiiémniios ,  y es jdiipiénmuos l ib remente :  
juies ipie l iberlad se ha p roc lam ado ,  invoque­
m os esa li l ierlad para  n u es t ra  c l a s e ,  y sacuda­
m o s ,  que  y;i t‘s t i e m p o ,  la oprobiosa coyunda 
con (juií una  m a n o ,  solo porque es  fuer te ,  p re ­
tende  su je ta r  n u es t ra  ce rv iz ,  ya  ([ue no al­
t i v a ,  noble.

La íiociüdiiíl ilühfí d tutlus los tillijidos por e! 
hawhrc j>or las enformedadrs el necesario 
uuxílio para la conservavion de sus vidas..

Este  es jiara iiosolros mi ax ioma q u e a d n i i ü -  ■ 
iiios gustos ís imos .  ¡Eii él  se fundaba cabalmente '  
el dec re to  do 5 de ab r i l  que  ha  h e d i ó  girones 
la ava ra  m ano  de los r i co s ,  en daño de las  c la ­
ses m en es te ro sas  á q u ien es  de jus t ic ia  debe ge­
n e ro so  socorro ;  cuyo  decre to  ha sido despeda­
zado, con la mas to rpe  equivocación ,  en n o m b re  
de pr incipios  ojuicstos á los ijue le dicláraii!

Conforme al p r in r ip io  que  le i n s p i r ó ,  aliora 
m e n o s  d ispulab le  q u e  n u n c a  á no i n c u r r i r  en 
las m as  cs t rañas  abe r rac iones  Iilosó(ico-j)olíli- 
cas ,  la sociedad debe á los asociados,en los casos 
de epidemia as is tencia  m édico- fa rm acéu t ica :  
debe  á los m enes te rosos  t raba jo  ¡tara g a n a r  de 
c o m e r  cuando es tán  sanos y  l i l i les ,  socorros  
g ra tu i to s  cuando inó l i les  y enfermos.

P u e s  si lleuda es esta de la sociedad ¿ q u é  r a ­
zón, q u é  so m b ra  de ju s t ic ia  puede a legarse  jiara 
sa t is facer la  en su m a y o r  j iarle á cos ta  de  una 
sola d a s e ?  —  .\si lo disj ionc sin em bargo  la 
c i tada  rea l  o rden .  Oldigur p r im ero  á los m éd i ­
cos á  p e r m a n e c e r  lijos en los pinitos donde se 
h a l l a n ,  obl igarlos  despnes  á [ ircslar sii as is ten­
cia {porque p a ra  eso s e r á  el e s ta r  allí, á c u a n ­
tos la r e d a m e n ,  no es o tra  cosa en  ú l t imo 
té rm in o  q u e  forzarles vkdentamenle á  u n  sa-  
cr iüc io  que  ellos no deben  p r e s t a r ,  que debo 
prestar la saciedad entera.

Q u e re m o s  conceder  á es ta ,  en camliio do la 
m en g u ad a  jiroleccion q u e  á n u c s l ra  clase dis-  
jn’iisa ¡protección baldía y liasla sarcást ica!) ,  el 
de recho  de hacer  que  los médicos ¡ireslen nece­
sariamente Aoa auxi l ios  del  a r le  á los enfermos 
q n e l n s  r e d a m e n ;  que  no ¡lucdaii ah an d o n ar  en 
tales d r c u n s t a n c i a s  el  ejercicio do la profesión. 
P e ro  , aun  concedido e s t o ,  la suciedad in c u r r e  
en la  m as  a t roz  i i i juslicia no gartmliznndo con-  
vei i ie i i temcnlc mxr relríbiiciun proporcionada al 
sacrificio. Ser ia  es te  un dcsji'ojo inandilo:  seria 
lina violencia in fundada , i i i jnsla y t i ránica:  
s e r ia  u n a  osjiecie do vasallage m ons t ruoso  que 
no j j relendieraii  j a m á s  los a iu iguns  señores  do 
vidas y  hac iendas :  smúa un  hecho despótico 
que  n u n c a  p resen c ia ro n  nue.slros antejiasados 
cuando los m ona rcas  bac ian  de su  voluntad  
ley,  cuando en p resen c ia  de esa voluntad so ­
b e ra n a  lodos los súbdi tos  doblaban la cabeza!

3Ianilar  que  los  ijii 'dicos no abtmdonen d  
jmelilo de su  res idencia  h ab i tu a l ;  snjelarle.s al 
d u ro  y j ie l ig roso  servicio que  rec lam a una  epi­
dem ia ,  y no m a n d a r  al jiropio t iempo cine seles 
rclrilnnja con esplendidez, lo tenemos p o r  un 
m andam ien to  e r n d , por  u n  mam lam icn lo  sin 
e jemplo ,  que  no obliga p o rq u e  no .se funda eu 
la razón ni en la ju s t ic ia ,  p o rq u e  es a l en lo -  
r io  de nues t ros  d e r e c h o s , de n u es t ra  l iber lad ,  
de iiutíslros in te re se s  y los de imcstrus  hijos,  
de n u es t ra  d ig n id a d , de imos lro  decoro y basta 
(le n u es t ra  honra .

Los mil i tares  espolien sus  vidas en  las g u e r ­
ras ;  pero ios mil i ta res  ó a c e p l a n  vo lun ta r iam en­
te esa c a r r e r a ,  ó la deben a la s u e r t e  t i r ada  en­
t r e  cuan tos  r e ú n e n  c ie r tas  condiciones precisas 
y de term inadas  prév iam enlc .  Y á los mil i ta res  
se les p a g a , y á los m i l i ta res  se les asciende 
con jiasmosa rajiidez y se les considera con es- 

: c e s o ,  y á los mil i ta res  se les cu b re  de b o rda­
dos y de c r u c e s , . y  á los mil i ta res  se les asegura  
el pan jiara sus  familias cuando m u e r e n  , y 
jiara el los si envejecen  ó se inuti l izan; y á los 
m i l i ta re s  se les l lam a bóroes  y casi se les dei-  
l ica. . .  Si qu ie re  el  Estado te n e r  médicos á su 
servicio ¿ p o r  qué  no los l iene á sn sueldo? ¿por 
qué  no los organiza eoi ivei i ientemcnle á tin de 

*• ipic le p res ten  con regular idad  y de u n  modo

s e g u r o ?  ¡Qué lüreremú.i! IHspóu.ese de la vida, 
del sosiego , del trabajo  de los médicos  ; .fiiérza- 

, seles :i ¡leriiiaMecer doudc no q u i e r e n ,  donde 
no les conviene  , donde no pueden  e s t a r ;  nadie 
se cu ida  de la su e r te  de sus  hijos cuando s u ­
c u m b en ,  y en cambio  de tan in jus tos  sacrilicio.s,
¡ m jn-emio , iii ngradeeiuiiei i lo  , ni g e n e ro  a l­
guno de consideración  alcanzan !

Nosotros  aceptamos como un deber ¡ h o u i -  
h res  del gobie rno! ,  la forzada res idencia  (¡ue 
habéis quer ido  ini j in i ic rá  ¡os médicos .  L aa cc j ) -  
laiuos j iurque la causa de la h u m an id ad  la 
rec lam a  sin d u d a ,  y  la h u m an id ad  o s a n t e s  
que  lo d o ;  ja acejilamos p o r q u e ,  siendo iio.s- 
o l ros  sace rd o te s  de e.sa hum an idad ,  mal ¡m- 
d iéranios  dejar  sus  a ras  sin ofrenda ni sacrificios 
ahora  que  su  cul to  los r ec lam a con m as  itiijie- 
rio.  Aquí  nos t e i ie i s , s í , á  v u e s t ra  disposición: 
aquí  nos habéis te iúdn s ie m j i re ,  p o n ju e  ja m ás  
nos han hecho volver el rus t ro  el pel igro ni id 
t r a b a jo ;  jiero es  necesa r io  que ahoguéis en 
v u es t ro s  b r a z o s , si hemos de p e r m a n e c e r  eu  
n u es t ro s  ¡meslos sacri t icámlonos con la a b n e ­
gación m as  generosa  , al m ó n s l ru o  boiTcmlo di* 
ia ingrati t i i í i  que  la sociedad nos a r ro ja  s i e m ­
p r e  eu  p rem io  de  los servic ios  de n u es t ro  m i -  
nis lorio  que  vosotros  ,* a h o ra ,  no habéis tenido 
r ep a ro  en calificar  de sagrado.

Ahogadle p r i m e r o ,  hacednos  ve r  que  no se 
piden in jus ta  y t i r án ica m en te  n u es t ra s  vidas, 
m ics l ru  t i e m p o , n u es t ro  t r a b a jo ,  im es l ras  a n ­
sias,  n u e s t r a  ab n e g a c ió n ,  n u es t ro  sosiego,  la 
s u e r t e  de n u e s t r a s  n m g c re s  y de n u es t ro s  h i­
j o s . . . ;  y despnes  de e s t ra n g u la d a  aque l la  h id ra  
disponed de nosotros. Las venta jas  h a n  de ser  
r ec ip rocas  p ara  que esa esjiecie de cont ra to  que 

.Lomáis como fundamento  de v u es t ra s  disjii.si- 
eiones no venga ú se r  un  contrato leonino, lanío 
m as  oprobioso é i i ' r i tantc cuan to  que  p ara  obli­
ga r  á él empleáis  la fu e r z a ,  s iendo asi que  so-  
i a m cu lc  debieran  em p lea rse  la r a z ó n ,  la j u s t i ­
cia y la genci’osa recoiujiensa.

Ue.siilla , p u e s ,  que  estando conformes e n  
gran manera con la real órden que motiva este 
articulo; creyendo  que  en c i rcuns tanc ias  como 
las acliiaios liacc b ien  el gobierno  eu  obligar  
a l u s  iiiéilicos á p r e s t a r  los auxil ios  de la c ien­
c i a ;  c r e e m o s ,  no o b s t a n t e ,  que le ha faltado 
d isponer  ijuc esos servicios sean premiados y 
agradecidos siempre.

Fal lando  c:da condición ipie leuenios por  
p re c i s a ,  rcci iazamos aquel  sn jm cs lo  deber;  p o r ­
que no hay  deber  en nadie de ¡lerecer  de luiiii- 
b r e ,  ya que  no del contagio y el cansancio ,  sin 
se r  esa su v o luu lad ,  s in  que  se reimiiieivii  sus  
servicios y se ofrezca la debida ¡iulciimizacioii 
de las pérdidas  á (¡iie se a r r iesga .  P u d ie ra  el 
có lera  alli jir meses ó años la j ieuinsula,  y q u e ­
da r  e n t r e  tan to  los facul tat ivos en  la im pos ib i ­
lidad (le var ia r  de res idencia  ¡mra p roveer  á sus  
fiuiúlias del necesar io  susleuLo,  aun cuando 
los jmeblos les uegá rau  unos  mezquinos  h o n o ­
rar ios .  A nadie delie delei ierse  en un punto  
jiara ¡ i res tar  un d e te rm in ad o  servicio 6 es tar  
( l i s jm e s to 'á  ¡ ireslarle , sin la indemnización 
coiTesiioiiiliciilc , sin una velri lmcioii  decorosa ,  
}>or su bora medida ó por una corporación com­
petente.

La sociedad es qu ien  t iene  ijue hacer  esos 
gastos;  qu ien  t iene que  hacer  y es ¡u s t í s im ai jue  
baga esos sacril icios.  Los h o m b re s  q u e  poseen 
7)ias de lo necesario, es forzoso que sacri t iquen 
lo snpér l luo  .para p ro p o rc io n a r  á los jiobres lo 
¡ireciso y para  iio envolverse  ellos m ism os  eu la 
r u in a  com ún .  ¡.Mii es tán  las  arcas  y  las paneras
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(le los avaros quehan rcpiiladOT.omo iin sa'cri- 
íicio insoportable el ile 100 reales anuales para 
jíago de facultativos ((ue les asistan puntual­
mente en sus dolencias y ([ue asistan de paso á 
sus conciudadanos incneslerosos! De ellaf deben 
salir. mcdianle equiinlivos repurtimicntoi, lu3 
cantidades necesarias para hacer frelíte á las 
calamidades públicas.

Antes  viene dicho: la Sociedad debe á los me- 
ucslerosos y oifennos la asistencia y auxilios qué 
en tales casos han menester. No exija pues  (|uc 
la clase mt^dica cu b ra  sus  demias ,  después  de te ­
n e r la  hum il lada ,  de esca t im ar la  el p rem io  de 
sus  ta lentos y  de  sus  servicios.  Esa se r ia  una 
in iquidad co n t ra  la cua l  no podr íam os  menos 
d e  sublevarnos .

Obremos con co rd u ra  pero  con firmeza e n  la 
cr is is  que vamos á a t ravesa r .  Es temos siempre  
d ispues tos  á  sacr if icarnos en  obsequio de la h u ­
manidad ;  p e rm an ezca  cada cu a l  en  el puesto  
donde  se hal le ,  y  p res te  al g ob ie rno  y las a u to ­
r idades  todos los ausilios que  sus  fuerzas p e r -  
m i lan ;  pero al propio t iempo hagamos todos va­
l e r  n u es t ro s  s e rv ic io s , y  re s i s tam os  cuabpi ic r  
in jus t ic ia .  A los pobres de solemnidad asisten­
cia esmerada y yraluila, p o rq u e  nosotros  hemos 
s ido ,  somos y debemos se r  s iem p re  el consuelo 
de los infelices; mas hagam os  r e t r i b u i r  con de­
coro los restantes senicios: ex i jamos cons idera­
ción y p remio .

;Bien se vé que  no ped im os  cosa que de j u s t i ­
cia no  nos sea debida! La sociedad no e n c u en t ra  
bás tan le  p rem io  p a ra  el h o m b re  polí t ico,  q n c  la 
t r a s to rn a  y em p o b rece ,  p a r a  el  superficial h is ­
tr ión  que la r e c r e a ,  p a ra  el cor tesano que  la 
desmora l iza  y co r rom pe ,  p a ra  el h ipócr i ta  que 
la en g a ñ a . . .  P u es  si q u ie re  nues t ros  servicios 
p re m ie  tam bién ,  que  m e jo r  lo m e re ce ,  al m é ­
dico qne la c u r a ,  que en juga  con car iñosa mano 
las  lág r im as  a r r an ca d as  por  el dolor ,  y  que 
l leva en su obsequio u n a  vida de penal idades  y 
de generosos  sacrificios.

Y no es q u e  los médicos codiciemos el  oro, 
n o . . .  A lco n l ra r io :  le desprec iam os  como una m a ­
te r ia  v i l ,  q u e  adquieren  los m as  á costa del 
envi lec imiento .  L o q u e  codiciamos es Li cons ide­
rac ión ,  el aprec io  público á q u e  somos  ac reedo­
r e s ,  m ies l ra  h o n ra  que. se mancil la  con la servi­
d u m b r e ,  n u e s t r a  dignidad de h om bres  de cien­
cia, n ues t ro  decoro líe pe rsonas  b ien  nacidas y 
e d u c a d a s ,  la razonable  l ib e r tad  en fin (¡ue nos 
cor responde ,  y  la jus t ic ia  de que  no hay razón 
p a ra  despojarnos.  V. S.

N o t .í . E scr i to  el p reced en te  ar t ícu lo  , y 
com pues to  y a ,  liemos visto en  la Gaceta del 
j u e v es  7 el d ic tam en  presen tado  al Excino.  S e­
ñ o r  Ministro de  la Gobernac ión  por  la Com i­
sión reun ida  dcl  Consejo de Sanidad y  de la 
J u n t a  genera l  de Beneficencia qne  inse r tamos  
mas adelante .  E n  él se ocupa  dicha Comisión 
dcl  p a r t i c u la r  á  qnc se refiere nues t ro  a n te r io r  
a r t í c u l o ; pero lo hace de m a n e ra  dist inta .  La 
Comisión e n t i e n d e : « que es un deber del mé- 
• dico. del cirujano y del farmacéutico, como 
»lo es del párroco, permanecer en el sitio en 

se halle sm viexD O  en p l a z a  ú desempeñando 
»Ía cura do almas. lo mismo que del que por 
y>cualquicr otro titulo tiene o blioacion  de  r e s i -  
«DENCiA FIJA EN EL; quc es ta  m is m a  obligación 
"la t ienen todos los facultat ivos que disfruten 
«sueldo ó pens ión  del E r a r i o ,  ó de fondos p ú -  
«bl icos ,  provincia les  o munic ipa les  etc.»

Lo que e s ta  Comisión propone  es  razonable 
y j u s t o ;  p o r  lo tanto debe e sp e ra r se  q u e  la 
Ueal órdeii á  q u e  en el a r t ícu lo  que  precede 
alud imos,  se modifique en  el  sentido del d ic tá -  
i i ien de la Comisión dcl Consejo de Sanidad y 
de la  J u n ta  gen e ra l  de Beneficencia.  Obligúese 
e n  b u en  Jiora á  pe rm a n ec e r  en  sus  pues tos  á 
los que sirven una plaza, á  los que  p o r  cu a l ­
q u i e r  otro  t í tu lo  tienen obligación de residencia 
¡ija en un p u n t o ,  á los ({ue disfruten sueldo ó 
pensión dcl Erario . ó de los fondos públicos, 
provinciales ó municipales; pero de n inguna de 
las m an eras  á  los facultat ivos l ib res ,  á  los que 
no t ienen n in g u n a  de esas obligaciones.

La Dirección.
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.DES D E L  P ! ^  l’ f e ü C T i q A I Í á  * L  P ^ i C l f t A R  E L

ACCE§o.-rlKaqu^!a lústoril sucinta' iIq cuBtro o b ^ v a -  
oiftHes púlilinai‘'«t Dr. BiiCGoncR-eif^»
vuetherapéutique du Midi.

l£u la prirniH’ii obsorvaciCm se traía de una liebre cuar- 
lanunlc másldjiup laio de dúracion. üéspiiéeéle [íií)ará)feri 
parado al éiiférmp con' algnh'os dfas' de iégiiiiftnY'se le ' 
hace tomar un pediluvio caliente un cuarto do liora antes 
de la invasión presunta del acceso; y en e] imirnento en 
que sobrevienen bostezos, pindieulacioiies, cefalalgia y es­
calofríos so le sangra del pié. No tarda en disminuir eífrío; 
se hace acostar al enfermo en una cuma muy caliente y se 
le dán tazas de tila á cortos intervalos. E f calor sucede 
pronto,á este primer período, pero es poco intenso; el su­
dor es abundante; el acceso, en lin, es do corta duración. 
La liebre no vuelvo.

En la segunda observación, fiebre cuartana de un año 
de existencia, igual preparación y sangría del pié. Los pe­
ríodos de frió y de calor son mas cortos qne en Jos accesos 
precedentes, y como en el primer caso, la liebre no se re­
produce. Los fenómenos de caquexia paludiana se modifi­
can también lápidamonte.

En las dos observaciones siguientes, que reeaian la pri­
mera sobre una liebre cuartana de ncbo meses con fenó­
menos caquécticos muy pronunciados, y Ja segunda sobre 
una intermitente cuotidiana de nmclios" meses, se obtuvo 
el propio resultado ú beneficio de ios mismos raedlos in­
dicados.

Según el autor, es condición indispensable que la san­
gría se practique acompañada del pediluvio simple y ca­
liente.

De la etiología de la epilepsía y de las indicaciones
Q U E  E L  E S T U D IO  D E  L A S  CAU SA S P U E D E  SU M IN IS T R .U I  P A R A  E L  

T R A T A M IE N T O  D E  D ICHA E N F E R M E D A D .— De lina mcmoria S O -

bre este objeto escrita por .M. Moreau y que lia merecido 
ser premiada por la Acailemia de París, estraetamos las si­
guientes ideas, que no dejan de ofrecer, bastante interés.

Aura epiléptica.— Contra la opinión de algunos autores, 
M. Müre-au considera este fenómeno como puramente ce­
rebral, como una especie de irradiación do una lesión del 
centro nervioso.

S exo .— Menos incrédulo que M. Santlras, M. M oreau 
se manifiesta dispuesto á participar de la opinión de la 
generalidad de los prácticos en el estudio de las enferme­
dades rnenlaies, los .cuales admiten que las mugeres se 
bailan mas sujetas ú ia epilepsia que los hombres.

E d a d . — Hül'frnann y casi lodos los autores conceden á 
la edad uiiainlluencia favorable ai desarrollo de la epilep­
sia. M . More .aü confirma esto mismo, como puede dedu­
cirse de la estadística siguiente, formada sobre 99o casos 
repartidos cuesta funna:

Epilépticos de nacimiento. . . 87
Lo iuui sido en la infancia. . . . . . 24
Ue 2 á 10 años....................... , . 281
De 10 á 20.............................. . .' 364
De 20 á 30......................... .... , . IH
De 3(J á 40.............................. , . 49
Ue 40 á 30.............................. , , . .. . bl
De aO á 60.............................. . . 13
De 60 á 70. . . . ; . , , . 4

99b
De los 10 á los 20 años es, pues, la edad mas favorable 

al desarrollo de Ja epilepsia.
_ A lteraciones p .atolügicas d el  cereiiro .— Tumores cs- 

cirrosos, Iiiiesosos, tuberculosos, fibrosos, concreciones de 
la glándula pineal, reblandecimientos parciales, pólipos, 
bidátides. quistes, inyecciones sanguíneas, sufusiones .se­
rosas en los ventrículos, entre las láminas de Ja aracnoides 
y de la pia-maler, etc., e tc., lodo esto ha cnconti’ado 
M . M oreau en el cerebro de gran número de epilépticos; 
por consiguiente se halla dispuesto á repetircon Esijuiroi: 
¿Y qué debe concluirse de tudas estas investigaciones?

—iNuda.
Y en efecto es así.

_ C.vMBio DE L u .N A .— M. MoRE.AU dcduco de SUS obscrva- 
ciones que la influencia de la luna en los ataques de epi­
lepsia debe negarse de la manera mas absoixúa.

T em peratura .—En las investigaciones á que nos hemos 
entregado, dice _Mr . Moreau , no liemos podido adquirir 
sobre la pretendida inlluencia de los climas, de las estacio­
nes, de la temperatura, de las variaciones atmosféri­
cas etc., sino resultados negativos. S i algo prueban es 
que nada hay probado hasta el día, ó mas bien que la 
influencia atribuida á las diversas condiciones atmosfé­
ricas son de imaginación.

Caüsas ocasionales.—Con respecto á la inlluencia de 
estas, M r . Moreau, hace las deducciones siguientes:

1 /  Las causas morales tienen una enorme superioridad 
sobre las causas físicas; esta superioridad no baja de las 
cuatro quintas partes ó mas, o sea en la proporción 
de 5 á 1.

2.® El miedo se ha observado 3L4 veces entre 444; á 
lo cual J)ay que añadir las emociones vivas, la vista de 
epilépticos y las violencias que producen impresiones casi 
idénticas; lo cual hace subir la cifra del miedo á 364. De 
donde resulta que este sentimiento se halla con relación á 
otras causas morales en Ja proporción de 6 á 1 próxima­
mente.

M. More-iu dá poca importancia á esa muIUtiid de cau­
sas consideradas como ocasionales y que se fiallan eonsig- 
nadas en los autores.

H erencia .—M. Moreau n o  se  lim ita  en  este p u n to  á 
con sid erar com o  h ered itarios aquellos casos^cii q u e  los pa­
dres ó  ascend ientes, en cua lqu iera  línea, del euferrao pa­

decieron la verdadera cpHe'psía, ••sino también aquellos en 
que se supone que o,l principio morbífico lia sufrido en su 
trasmisión hereditaria modilicaciones patogénicas que en­
cubren laosoncia misma del mal, sin que por eso deje do 
existir d ic ^  esonciiw, dispuesta ú manifestarse en Ja pr-v- 
ment íO(|jiMn favorable.

í E i i r e s i i ^ n ,  segú n  Mo reau , las pertu rbacion es  n erv io ­
sas, ouidqU iera (¡ue sea o l órden  á q u e  pertenezcan  v ;  la 
form a -slntom álicu ba jo  m íe aparezcan , desile  las m us sim ­
ples b á sta la s  m as com píiixas, no predisponen m enos á la 
epilepsia q u e  la epilepsia misma.— Eslo ,  co m o  p u e d e  
con o ce rse , es dem asiado absolu to.

.Agrupando varios heclios con re! ación á los fenómenos 
anormalüs,-presentados en los ascendientes y que predis­
ponen, según MpRE.vu, a la  epilepsia, se obtienen los re­
sultados que siguen, teniendo cuidado de eliminar 07 
cas()s en los cuales no lia sido posible obtener datoscierlos.

Los epilépticos han tenido usoondientes (mas ó menos 
lejanos).

Epilépticos. ’ ......................................
Histéricos.............................................
A p op lé tico s .....................................................

lan p
tenga

Euagenados
Rcpulados por sanos..........................
Afectados ite enfermedades diversas.

En cu a n to  al tra ta m ie n to  d é la  en ferm edad  en cu estión , 
con  sentim iento d e b e m o s d e c irq u e  M. Moreau  ha ensayado 
lod os  los p rop u estos , in cluso  el óx ido  d e  z in c , según  el 
m é to d o  de M. He s h n , y  de  tod os  ha ob ten id o  por resu lta­
d o . . .  nada ó casi nada!

— A bora  b ien , sin que n osotros  p re len d a m os  considerar 
corno verdades eva n gélicas las aserciones d e  M. Mo reau , 
ni su autoridad com o  d ecis iv a , ¿qu é  ju ic io  d eb erem os fo r ­
m ar de  esa m ultitu d  de casos de ep ilepsía  que alguno.s 
p ro fesores d icen  h aber cu ra d » , y cu yas historias vem os 
con  tanta fre cu e n c ia  en  los p e r ió d ico s  m é d ic o s ?

M a teria  m éd ica .

I nga , nuevo astringente ;  por e) Sr. Grim .ault.— Esta 
sustancia, cuyas propiedades tónicas y astringentes le han 
valido una buena reputación en América, y que se reco­
mienda ademas por su baratura, es desconocida en España. 
Vamos, pues, ád ar á iiu  e.stros lectores una descripción 
de ella.

El se presenta en cort e^as muy compactas, pesa­
das, do 1 á 2 centíinclros de, e^esor, variables en longitud 
de 20 á CO, y cu latitud de 5 á 12. Su fractura limpia pre­
senta, cuamlo es reciente, capas aUerjialivamente blancas 
y rojizas. Las fracturas antiguas qtio fian sufrjdo lá acción 
de los agentes atmosféricos ofrecen un tinte mas marcado, 
uniformemente rojizo; este es tomliion el color de ia cara 
interna del dermis, que presenta de trcciio en trecho nu­
merosas asperezasj y que eu algunos ejemplares se llalla 
sembrado de globulitos de goma algún tanto coloreados.

El peridermis es rugoso, gciieralmenü) moreno-negruz­
co, presentando numerosas cicatrices mas ó menos pro­
fundas, y cuyo fondo ofrece tintes variables desde el blan­
co al rojo oscuro.

Esta corteza mascada produce una astringencia bronca 
y sin acritud, promueve una salivación abundante y tiñe 
de rojo la saliva. Introducida en el estómago parece que 
activa sus funciones.

Es considarablemeiite rica en principios eslraclivos; 
cede ú los diversos disolventes liasta 30 por 100 de 
su peso.

El estrado acuoso ó alcohólico es comparable por su as­
tringencia, color y jiropiedades generales, al estrado de 
ratania, solo que precipita en azul oscuro las persales de 
hierro. Contiene uii poco de goma, de mucílago y cerca 
de 80 por 100 de una materia curtiente roja particular.

La corteza, después de este tratamiento, aun contiene, 
ademas de la parle leñosa, un producto grasicnto (cera), 
asociado á una materia colorante amarilla, principio eslrac- 
tivo, una gran proporción de almidón y muchas sales. 
Nada descubro en cíla la presencia de un alcolóide ni do 
un principio acre; debiendo, al'parecer, sus propiedades á 
la materia curtiente roja.

Eu América es el inga muy preconizado como astrin­
gente tónico en la diarrea, la gonorrea, Ja hemolisis, la 
incontinencia de orina y la fiojedad ó relajación de los te­
jidos; como antiséptico ' ai esterior se emplea en polvo del 
mismo modo que la quina.
_ En París se lian hecho algunos ensayos de esta sustan­

cia, que parece han correspondido á su reputación.

O b ste tr ic ia .

E mpleo  d el  cloroformo en los pa r t o s  naturales .—  
En Francia acaba de darse el primor paso hacia la solución 
de esta cuestión imporlánte. M. L aborie, encargado de 
inforinar sobre uua_ memoria de M. Houzelot que contc- 
niavointo observaciones de partos, en los cuales se hizo 
uso del cloroformo con grandes ventajas para las madres 
y sin inconvenientes por parle de las criaturas, ha admi­
tido como principio la utilidad de inhalaciones clorofórmi- 
cas en los partos simples, y Jia establecido al mismo lierapo 
algunas reformas que deben servir do guia á Jos comadro­
nes en el empleo de los anestésicos.

Según M. L aborie, no se (labe recurrir á las inhalacio­
nes cuando el trabajo del parto se halla ya bastante ade­
lantado. Las inhalaciones deben ser intermitentes como 
los dolores, es decir, f|ue vertido el cloroformo en un pa­
ñuelo la muger le aspira por sí misin a en mayor ó menor 
cantidad, de manera que deja do sentir el dolor; pero sin 
embargo, sin que jamás la anestesia sea completa.

M. L aborie , al adoptar semejante práctica, no sola­
mente se propone evitar á las mugeres crueles dolores, 
sino también prevenir los accidentes que dichos dolores 
pueden ocasionar. Sabido es q̂ ue la metro-peritonitis se 
declara algunas veces después de un parto poco doloroso; 
pero es difícil creer que los sufrimientos y las angustia.s

consf 
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tan prolongadas á veces, aun en los parios naluralp, no 
Iciigati alguna parte en el desarrollo de los acCídcnles
conseculivos. , , ,

M. U.vNYAü, módico de la Maternidad, ha empleado 
también el cloroformo en quince mugeres, pero no recur­
riendo á dicho medio sino en c! último período del [larto.

«En gcnenil, dice, las inugeres permanedan tranquilas 
bajo la intlnencia de débiles dosis de cloroformo; algunas 
veces, aun sin pérdida de! conocimiento y conservando la 
facultad de responder ti mis preguntas, presentaban una 
semi-rcsoUicion y aun una resolución completa de los 
miembros (jue, desde que el útero se contraía, daba lugar 
á movimientos reflejos de una energía considerable.

Los accidentes nerviosos espcriinenLados por algunas 
mugeres nada serio han ofrecido. Las consecuencias de los 
partos lian sido felices y las criaturas nada de particular 
han presentado.» . •,

iM. Danyaü no encuentra razón alguna para no conti­
nuar practicando esta clase ile esperimenlos, aumjuo reco­
noce que en lu práctica civil no se bailan exentos de in­
convenientes, puesto que es muy fácil se les atribuyan 
todos los accidentes que por cualquier otra causa puedan 
sobrevenir.

Pura la aplicación del cloroformo M. Danyau recomien­
da el uso do un aparato que recibe la boca y la nariz de 
las pacientes; pero M. Lauoric preíicre servirse de una 
compresa, sobre la cual se vierte una pequeña cantidad del 
anestésico, colocándola á bastante distancia de la cara para 
no iiitcrceplnr el paso del aire.

M. VoiLLEMiER emplea igmilmentc el cloroformo en el 
parto natural, y croe que así se hace á las mugeres un 
gi’an servicio sin esponerlas á ningún inconveniente. El 
único miembro de !a Sociedad do cirugía que se ha pro­
nunciado contra la inhalación del cloroformo en el parto 
natura! ha sido M. Forget, pero apoyándose en raciocinios 
no en hechos, en eventualidades y no en elpsultado de la 
observación.

—La cuestión sobre que versan las precentes líneas no 
deja de ser grave. Admitido, como no puede menos de 
admitirse, que el dolor nunca ó rarísima vez mala en "el 
acto del parto, y no estando probado que por sí solo sea

0 IiU aCuUUJloUaClUll UCl ClUiUUjiiiiU ua u iia  us./ iwji/
y conveniencia mas bien que de necesidad. Probado como 
está que el clorobirmo, ya por no apreciar bien las, indica­
ciones, ya por descuidos en el modo de usarle, etc., puedo 
producir la m uerte, ¿deberá el profesor esponerse á un 
cliasco de los mas deságrtadalilcs que pueden ocurrir^ en 
la práctica, por la sola ¡dea de aíiorrar algunos dolores ú ja 
muger? ¿Se ha estudiado ya suficientemente la acción que 
los anestésicos pueden tener sobre la vida del feto? ¿Se 
han apreciado bien sus inlluencias-sobre la precipitación 6 
retraso'(nada indifei’onte por cierto) de esc mismo acto 
que se quiere inodilicar en uno de sus elementos mas im­
portantes , en concepto de acreditados tocólogos ? No, se 
dirá, porque para eso se hacen los ensayos; cuando se 
reúna numerosa colección de hechos se establecerán las 
indicaciones y contraindicacioucs, y todo temor, lodo com­
promiso desaparecerá. Pues bien, hasta que ese caso llegue 
procédase con la mayor prudencia, porque un solo caso, 
desgraciado de esta especie envolvería mas responsabilidad 
que cuantos hasta hoy lian ocurrido en la práctica de jas 
mas crueles operaciones quirúrgicas. Quizá se nos califi­
que de tímidos en demasía; pero bueno será que no se 
confunda la timidez con la prudencia. El periodismo es una 
especie de magisterio público;por lo tanto debe procurarse 
que sus lecciones no sean peligrosas. C. y S.

PUEIVSA FARUACÚ13T1CA.

Nuevo procedimiento de preparación aplicable a .algu­
nas TINTURAS ALCOHÓLICAS.— M . MOREIION qUC, SCgUll paPC-
ce se propone publicar una memoria sobre este importante 
objeto, se espresa asi con respecto á la tintura de árnica, 
tan útil y tan usada hoy en las contusiones, heridas, ma- 
;ullamientos, etc., y que lia merecido por esta causa la 
enominacion de pa7iacea lapsorum.

«El uso quiere (dice) que se haga macerar una -.parte 
de árnica en cuatro partes de alcohol á 56 grados cente­
simales. Luego no solo hay que perder ja mitad del raéns- 
truo operando de ésta suerte, sino que no se apura la llur 
sino muy débilmente, como se verá mas abajo.

Para colocarse en condiciones favorables debe proceder- 
se de lu manera siguiente:

Tintura de árnica montana.
parte.Arnica fuertemente macbacada. . 1

Agua hirviendo................................ 8
Alcolio! á 3-i grados Cartier. . . 8

Háganse dos infusiones de cuatro horas de duración 
cada una, dividiendo en dos partes el ménstruo acuoso; 
esprirnase fuertemente la masa vegetal, añadiéndola una 
cantidad de agua hirviendo suficiente, para lavarla y reco­
ger ocho partes de infuso.

Añádase a este líquido acuoso, después de frío, una 
cantidad igual de alcohol, ó sea ocho partes, y veinte y 
cuatro horas después fíltrese el hidroalcoliolado, que de­
berá haberse agitado varias veces, u lin de que la mezcla
resulte mas intima. . . . . . .

Obrando asi se obtienen diez y seis partes de tintura 
' în haber perdido una gota siquiera de alcohol, escoplo 
io que pueda retener el filtro, y se tiene un producto tan 
cargado ó mas que habiendo heclio obrar, por la vía direc­
ta, cuatro partes de aguardiente sobre una de flores.

Este alcoliolado no marca mas que 16 grados en el 
areómetro de Cartier; pero aun cuando no marcase mas 
que 14, se hallaría, por !o menos, en tan buenas condi­
ciones, pues el alcohol disuelve tanto mejor las parles so­

lubles del árnica cuanto mas acuosa es; y d e  aqiii la 
imneiisa ventaja que resulta dei empleo ilcl agua sola para 
el tratamiento directo de la flor, con tal que este agua esté 
hirviendo, porque se necesita asi para (fue odio partes-de 
dicho veliícnlo puedan apurar una [rarte d" la flor, que no 
apurarían ciertamente odio partes de alcohol á 21 grados 
Cartier.»

El autor se propone probar que este mismo procedi­
miento puedo ser aplicable , con ¡guales ventajas, á la 
preparación de cierto número de tintaras, mouilicaudo, 
sin embargo, según la naturaleza del vegetal que baya 
que tratar, bien ia cantidad relativa de los ménstrnos, 
bien la densidail del alcohol.

Observaciones sobre las falsificaciones del aloes; 
POR -M. Nüruert Cille.—Ciuando se con.sultan las diferen­
tes obras que tratan de las falsilicaciones, se encuentra en 
ellas la emimeradon lie los cuerpos cstraños que so em­
plean para falsiücar el aloes, los cuales son ia colofonia, 
la resina, la pea negra, los huesos calciriados, la goma 
arábiga y el estracto de regaliz. Ué a¡[uí lo.s medios que 
M. Gille aconseja para descubrir la e.\istencia do dichos 
cuerpos.

üno de los procedimientos para poner do manifiesto las 
resinas contenidas en el aloes, consiste en introducir en el 
que se considera sn.spechoso una brocha do liierro calen­
tado casi hasta el grado rojo, ó en someterle á una tempe­
ratura bastante elevada, de¡Uiciendo por el olor (jue las 
resinas exhalan su existencia; pero como el aloes puro 
contieno tamliien naturalmente resina, este moilio no es 
muy exacto. Tan poco lo es mas otro que-consiste en tra­
tar ci aloe.s por el agua para disolverle y separar asi Jas 
diversas resinas que se le liubiesen podido mezclar.

M. Gille propone el siguiente, mas pei’fecto y sen­
cillo, y de muy fácil ejecución. Consiste en elegir en !a 
masa dcl aloes'las partos sospechosas: se machaca una 
cierta cantiilad, se calienta con cerca de diez veces su peso 
de agua, á la cual Se haya añadido de, 2 á 3 centímotrus 
de carbonato de sosa, y'teniemio cuidado de no dejar al 
aloes adlierirse a! fondo del vaso; la disolución se verifica 
fácilmente, y por e! enfriamiento y reposo no deja depo­
sitar ningim cuerpo Gstraño si eí aloes es puro; cuando 
es impuro deja por el contrario depositar, no solo las resi­
nas sino también la mayor parto de las impurezas que 
por fraude se le han añádido y aun las que por sí puede 
contener. El olor que se exhala durante lu operación, per­
mite con frecuencia reconocer la presencia de la colofonia 
y la de otras resinas suministradas ñor los árboles de la 
familia de las abietineas; ñero cuaiulo después del enfria- 
mienlo se decanta el líquido y se encuentran en el fondo 
estos cuerpos eslraños con su olor característico, no puede 
quedar la menor duda sobre su presencia; so puede aun 
entonces hacer con este residuo, previamente desembara­
zado del álcali, las reacciones producidas por la aepion del 
ácido píneco (resina alplia deB-jrzelius) sobre el- acetato 
de cobre y la que la cotolinadú con el ácido cbripáinmico. 

Los ocres, los huesos calcinados y inuchoü otros cuerpos 
ue se añaden ó pueden agregarse á los aloes se separan 
aciltnente Iralaruio á este por el agua alcalina precitada.

El carbonato de sosa no es el único cuerpo que favorece 
la disolución de la parto del aloes que no se disuelve en 
el agua pura; las disoluciones alcalinas, en general, po­
seen esta propiedad; también el carbonato de potasa, cL 
amoniaco, la potasa y la sosa cáusticas, son otros tantos 
intermedios que pueden reemplazarse para el esperiménlo 
que queda indicado.

En cuanto a ia goma arábiga y al estracto do regaliz, 
el precio á que so les espende debe escluir su presencia 
en los aloes de! Cabo, que son los mas empleados en Bél­
gica ; pues solo añadiondo á estos cuerpo? aloes de mas 
elevados precios, es como los ftilsilicadores podían ob­
tener algún beneficio. Sea de esto lo que quiera, el medio 
que consiste en disolver el aloes- en el alcohol pennitirá 
separar dichos cuerpos y otros que no poseen la propiedad 
de disolverse en semejante vehículo.

P A U T E  O F IC IA L .

D IS P O S IG IO N S S  D E L  G O B IE R N O .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Real decreto.

Tomando en consideración la conveniencia de que el 
mando superior y dirección del cuerpo de Sanidad militar 
se ejerza por persona que se halle dotada de los conoci­
mientos facultativos, práctica y demas circunstancias ne­
cesarias para el mejor acierto en el servicio sanitario del 
ejército, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo i.'’ Quedan derogados los artículos i.® y 10 
del reglamento dcl Cuerpo de Sanidad militar dé S de 
abril de 1853. , , .

Art. 2.® La Dirección general de dicho cuerpo recae­
rá en uno de los gefes superiores del mismo que Yo tengo 
á bien nombrar, con las mismas facultades, prerogativas y 
ventajas que el reglamento señala.

Art. 3.® Atendiendo á los méritos, servicios y demas 
circunstancias que concurren en el inspector médico del 
Cuerpo de Sanidad militar D. Manuel Codorntu y Perreras, 
vengo en nombrarle Director general del mismo cuerpo.

Dado en Palacio á cinco de setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la real mano.—El 
ministro de la Guerra, Leopoldo 0 ‘Donnell.

m in ister io  d e  LA GOBERN.\CION.
Beneficencia y  Sanidad.— Negociado núm. i.®, 2.® y  3.®

La Comisión reunitla dol Consejo de Sanidad y de la 
Junta general de Beneficencia rae ha presentado en el dia 
de ayer el siguiente diclámen:

Exemo. Señor: La Comisión del Consejo de Sanidad 
y de la Junta general de beneficencia, encargada de exa­
minar las disposiciones que rigen sobro calamidadiís pú­
blicas , Y de proponer al Gobierno de S. M. las que crea 
deben adoptarse desde luego, para prevenir ó atenuar los 
estragos del cólera morbo asiático, que desgraciadamente 
existe en varios puntos de la Península, se lia dedicado á 
este importante cometido con el interés y urgencia que de 
suyo exije.

Para no hacer demasiado difuso este escrito, y porque 
no es ocasionde discutir acerca délas teorías generales 
sobre la aplicación mas ó menos eficaz de diferentes me­
didas do precaución anteriores á la invasión del mal, en­
tiende la Comisión que la cuostion de actualidad es la 
de considerar el peligro como c.\istcnte, y de ocuparse por 
eonsiguienle de combatirle por todos medios.'

En las diferentes disposiciones adoptadas por el minis­
terio de la Gobernación desde el año de 18Í0 en que eí 
cólera volvió á estenderse por c! Norte de Europa, se ha­
llan prescritas cuantas .son de apetecer, asi para prevenir' 
en lo posible la invasión, como para disminuir sus-efec­
tos en lo que alcanzan los adelantos ile la ciencia, todavía 
no bastante elÍL*aces en tan terrible enformedad, y poco 
tendrá la comisión que añadir.

La e.scascz de recursos con que se tropieza en España 
para todo lo que es do interés general, es la única causa 
que impedirá el no haberse establecido ya el servicio pre­
ventivo de beneficencia y sanidad, que píantcado con anti­
cipación y en situación normal, acostumbra á los pueblos 
y á las personas a mirar con menos horror el riesgo de la 
epidemia , y disminuye por consiguiente en mucho sus 
efectos morales en el momento de su desarrollo; este es el 
punto mus difícil deresolveren la actualidad, por lo mismo 
que es tambiim el mas importante; a su ejecución están su­
bordinados todos los demas.

De dos clases, Exemo. Señor, son las disposiciones que 
pateco deben lioy ocuparnos, unas generales para lodo el 
reino y otras especiales para Madrid. Respecto á las últi- 
timas, en la reunión celebrada en 27 de agosto en el_ des- 
paclio de V. E. y bajo su presidencia, tuvimos la satisfac­
ción de oir al Sr. Gobernador de la provincia quo por su 
parto, y la de las Juntas provinciales y municipales de Sa­
nidad y beneliceuüia, estaban adoptadas toilas las medidas 
quo se creían necesarias, como si el cólera estuviese á 
las puertas de la capital, y que solo la falta de medios di­
feria su realización. La premura dcl tiempo y otras cau­
sas, hijas de las circunstancias, ño han permitido á ia Co­
misión acercarse á conocer cuáles fuesen aquellas, si bien 
las cree fundadas en las reales órdenes é instrucciones ge­
nerales espedidas por el Gobierno.

Por consecuencia, lo que la Comisión propone ahora 
tendrá el doble objeto de ser aplicalile á todos los pueblos 
en general, y á esta capital en particular, según sea ne­
cesario.

Aunque no faltan médicos, sobre toilo en las nacione» 
estrangeras, que por afición á lo nuevo v á las opiniones 
aventuradas y atrevidas, ó fundados en cíalos cuyo valor 
no ha podido comprobarse liasta el. dia, sostienen que el 
cólera morbo no os contagioso, el hecho indisputable de 
bar,er generalmente su'invasión por los puertos de mar y 
de aflijir principalmente á las costas, iruluciria por sí solo 
á creer que la falta do precauciones sanitarias es la que 
ofrece riesgo mas inmediato de que se introduzca por me­
dio de piirsonas, ropas ó mercaderias. En apoyo de estas 
opiniones, fundadas en la ciencia y tambiénenlaesperien- 
cia del nuestro y otros países, vienen los acontecimientos 
sanitarios que desde noviembre último están aflijiemlo á 
España y ahora han puesto en tan grave compromiso al 
Gobierno.

Hay fundados motivos para creer que a fines de dicho 
mes le importó el vapor correo Isabel ia Católica, proce­
dente de la Habana, en las costas de la ria de Vigo , por 
causa dei tlescuncicrto y abandono con que so hacia el ser­
vicio en aquel lazareto. A Barcelona le han traído los bu­
ques procedentes de Marsella, á Cádiz le hicieron este ob­
sequio buques que procedían de puntos infestados, por 
mas que sea difícil poner en claro como penetró, y desde 
allí se ha esteiulido á Sevilla.y Ayamonte. Tales heclio's 
acreditan que es indispensable redoblar la vigilancia y or­
ganizar el servicio sanitario de la manera mas acertada y 
conveniente.

Como resuhado dé la conferencia sanitaria internacio­
nal celebrada en París á fines de 1850 y principios de 
1851, tiene el Consejo de Sanidad someliclo á la aproba­
ción del Gobierno, desde,el 10 de setiembre anterior, un 
proyecto de reforma, cuya oportuna aprobación hubiera 
muy probablemente libertado al país dei azote funesto quo 
diezma á los pueblos , les agita y con.s'ume sus recursos. 
No puede menos la Comisión, igualmente atenta al porve­
nir que al remedio de la presente calamidad, de llamar la 
atención de V. E. liácia esa suspirada y urgente reforma. 
Considera muy peligroso dejar confiada mas tiempo íu sa­
lud pública en manos de unas Juntas formadas en gran 
parte por comerciantes, navieros y armadores de buques, 
sin género alguno de responsabilidad en presencia del Go­
bierno, y en Tas cuales prepondera con harta frecuencia el 
interés privado sobre el interés general.

El empeñó con que algunas autoridades han procurado 
ocultar por largo tiempo aT Gobierno de S. M., y aun 
á la generalidad’ de su propio vecindario, la existencia del 
cólera morbo dentro del recinto de los pueblos mismos 
en que residen, á pretesto de no alarmarlos, de evitar la 
emigración, la incomunicación con los inmediatos, y so­
bre todo de no causar perjuicios al comercio, es otro do 
los males gravísimos que hay necesidad de evitar á toda 
costa, Y sin embargo, en la organización .sanitaria actual 
será tan difícil impedirle como fácil luego que llegue á 
adoptarse la reforma que el Consejo tiene propuesta. Ha­
llándose entonces la sanidad confiada en los puertos á au­
toridades nombradas por el Gobierno, responsables y re­
tribuidas, no se dará fácilmente el casq de que dejen de

Ayuntamiento de Madrid



U l
288

M :

<'um¡i|ir?us prpscripcionr'r:, y con la dolúila Ojxn-liinidail 
poiiilníii orí su nolida cuiilqúit'ra iiiiYOilud satiiUiria. lüi- 
trolaiiLo iiinguna otra cosa laio li! hacorso para conjurar im 
mal Lan gravo sino os i'ocomoiidar á las auloridailcs sani- 
larías actúalos quo cumplan liííliiKíiiLft con lo r[uo en este
a.'unlo piarvimu! musstra legislación, v aftilm do oiirar-
garso muivainouLc oii una circular do ád do. agosto último, 
oxijiqiulo cslrctdiu ros[iuiisid)i!id;id, [trivamlo de sus desLi- 
jiiis ó ini[)onicmlu otros castigos á los que sean omisos cu 
avisar imuodiatnmeiilc ([uc se presente el primar caso do 
enrennedad sospechosa á !a autoriilail superior de la pro­
vincia , si el puohio no fuese la capital, y al minislorio de 
su dc[)imdeufia cuando suceda en osla, y mi particular al 
púhlico diariamoiite y por los medios ordinarios la exis- 
Uuicia dcl m:d con todas sus comliciones, el número de 
personas atacadas, curadas y fallecidas. En la insiriiccion 
de 30 d(‘ niiU'zo de 18i9 se íialla prtíscrito cuanto en este, 
punió pueile decirse, y iiu liiiy mas rjuc liacerlu observar 
sin conlempiaciunes. iJe este abuso también pueden sr̂ r 
culpables en porte las mismas ciases ó personas interesa­
das en que noliaya procauciiitics sanitarias.

No conociéndose un moilio eücaz de ¡dajar el paso por 
tierra al cólera morbo, ni siendo posildi! íiasta el dia ate­
nuar sus (‘fectos por otros i|ue los empicados por la (dencia 
y la esperieiicia, cutí mus ó menos éxito, en lodos los pai- 
se.s, las medidas de incoinunicacimi en id interior pueden 
eonsiiierarse mas perjudieades que útiles, como lo está 
acreditando la osperieiicia, y como limpliameiito lia iiecho 
ver el Eonsejo de Sanidad e.n repelidos informes. Solo las 
reglas liigiéiiicus, el buen estado moral de las poblaciones, 
su l¡aipicza, sosiego y tranquilidad, son pre.servutivos que 
inlluyen verdaderamente en el curso del mal v rebajan el 
número de las víctimas.

Aiuique la esperiencia en-seña que la iiospitaliilad domi­
ciliaria [irodüce por lo coman buenos resultados cu las 
cní'enneLlades epidémicas, como no todos los enfermos 
pueden ser rdendidos en sus casas , ni éstas lieiion la co- 
iiiüdidail necesaria para su tratamiento y para evitar la 
tnisinisiuii del mal á los sanos, que seria casi inminente 
respirando un mismo aire en lialiitacioiies reducidas, como 
lo suri en general las de las clases meneslerosa.s, es in- 
disijcnsabie organizar á un tiempo la hospitalidad domici­
liaria y la hospitalidad enrnun, establecer casas de socor­
ro para las familias pobres y desvalidas de ios que en­
fermen ó fallezcan del cólera, acerca de lo que tampoco 
hay que añadir co.sa notable á lo que pre.scribe la referida 
insírnceíoii de 3U de marzo.

En la mayor parte de los pueblos de alguna importancia, 
y en Madrid sobre todo, viven innumerables personas eii 
boardillas, sotabancos, porlerias, cuartos bajos v hasta en
iiudegas y sótanos inmundos ó nuil sanos, que son otros 
lautos íucus pestilenciales, debiéndose imicamentc á las 
buenas condiciones lo[togrúlicas de la población y á su ole-poblacion y
vaciuii sobre el nivel del mar, el qticdejen de desarrollarse 
en el verano caleiil.uras epidémicas, cuyo riesgo es mayor 
mienlrus la traída de las aguas del Canal de Isabel II no 
sufrague las necesidades míe en esta parle crecen diariu- 
nienie y [laga mas fácil y barata la limpieza; pero entre­
tanto la comisión considera de absoluta necesidad el que 
por las juntas de barrio se [iractiquen visitas domiciliarias 
culi toda escnipulosidail en osla cíase de viviendas, so 
obliguií á salir de ellas y distribuirse en otras el número 
da personas osee lentes ile, su razonable capacidad, y se 
designen locales para dormir los aguadores, mozos do oor- 
dcl yotros que, sin tener casa ni fumilia, pasan las noches
liacinados en portales ó cuartos oscuros co:i gravísimo
riesgo para lu sakul pública.

A lili de orj^anizar (d servicio sanitario de los enfermos, 
y que. sea simultáneo con el ile socorros á los sanos (fue lo 
ncctísileii, es imUspensablo que, con arreglo á la ley de 
beiielieeiic.ia de 0 de febrero de 1322, no ilcrogada en este 
punto, y á la real orden de I (t de enero último, se iiieluva 
fior los ayuulumienlos en su presupuesto municipal una 
partida jara beiieficoneia domiidiiaria y para calumida.des 
fiiiblieas, pniporcumada al número de vecinos v á los re­
cursos ilAea.la [ublacum. No bastando, coinu (le. seguro 
no bastará esh; medio, es preciso abrir obras púbüfNis y 
sostener las existentes para dar ocupación y alimento á 
los jornaleros y á los polires capaces de trabajo; autorizar 
á los ayiiutiunieiUos para disponer lie la quinta parte de 
l(is pósitos, duiiile todavía los hubiese; i)ara imponer ar­
bitrios soluv! artículos de i^ooio lidnd ó (Ic lujo, osceptuaii- 
ilo los de_ primera necesidad ; declarar que delien usar en 
esta ocasión d'’ la l'acultad (pie les concede el arl. 3í y 
siguientes de la ley de .3 de febnu'o de 1323 para Itacer 
derramas ó repartos vecinales con destino <á olijelos de 
utilidad coman, y acudir por último á la caridad pública 
(fue aunque ga.'táda y e.sjilolada en estos últimos tiempos 
con diversiilad de siiscriciones fiara objetos de desgracias 
comunes, nunca se busca cu vano en un pais emiiieiite- 
nieiite religioso y (ilaninípico como ICspaua; en un fiáis en 
que pocos ven con serenidad estoica la nii.scria de sus sc- 
mejaiiti'S, en (fue todavía las eoMumbres patriarcales de 
nuestros pueblos, los hábitos do la educación en las clases 
aiviinuilailas de socorrer á los desvalidos, hallan siempre 
abiertas las puertas de la caridaii individual; y si estas 
reiMoieii labios virtudes se pracliivm en tioaiipos normales, 
la idea de que existe una epidemia a-coladora y eruel (pie 
puoili' crecer qior el aliamloiio de. las clases pobres, sobre- 
escita los seiilimiealos hiimaims y haeo que. lo.los lleven 
ofrendas á la beiielieoncia ¡lúblioa. No (‘.s [ireciso (fue sea 
d itero: camas, ropas, sábanas, (‘oIchoiK's, tol(^cuanlo 
fiueda Ciiitrilmir á actderar la creariuii de hi bos-iitalidad 
pública y dmiieiliaria, lo lo d'dií' r('e¡hir.se y afirovetdiarse
con gratilud y buena volunta»

l'ou este motivo dnbe Iiacei* firoscute la (lomisimi (fiie 
cuaiiiio la .finita general de bcneüceiie.ia remitió en 23 (le 
jimio de 1k:í:{ uI .\Iitiisterio el firesupmislo de sus servicios 
V eslalileciniienío.s perteneciente al año actual do 18o-í, 
incluyó en y! iiu uiilloii de i'oales fiara calaiiiidades pú­
blicas, previendo la neccsiilad iriic habría de esta cantidad

>[<'• ia.s [iruvin das de Galúda ora pre-cuando ya el liam!):-" d .... ..................................
cursora del cólera, ifue vino poco después.'Eseasa pareció 
esta suma ú la Junta general fiara el objeto; pero aten­
diendo á la siLuaeioii Uel Erario, creyó que no debía es- 
tender.se á mas por enlcinecs. l-d ministerio no estimó in­
cluirla eti el ¡iresupueslo, y de l•lm^igu¡e^le no hay crédito 
en id con esta aplicación.

Aunque por real órdeii de 3 de enero de 18í!) se man­
daron crear comisiones de salubridaii [lública en e! .seno 
de las .juntas municipales de sanidad, la Comisión cree 
que la uiiidail de! mébi lo y !a rapidez de la ejecución que 
e.vigen las. disposiciones sanitarias y de socarro, firesentau 
la necesidad deque las juntas municipales de sanidad v de 
iicnelieoiicia so reúnan en una sola para to las las dispo­
siciones (pie sean motivo ó eoiisociiencia de la existiuicia 
del eiíleiM y ib! su mandia progresiva mientrasdiirase; que 
ademas deben cniurse comisiones mistas de saniiiad y be­
neficencia en cada parroquia, compuestas de las personas 
(jiie marcan losarlieulos 17. \S  y I!) de la espresada ley 
(le 1322, y taiii!)i(!n las liabrá de barrio en las fiobfacioiios*
que, coino en .Madrid, tienen fiarroquias do numeroso ve­
cindario : las ciiiiúsioiies de barrio bastará que se compon­
gan de cuatro iii lividuos, uuo de ellos edesiástico y otro 
facultativo, y dos veidnos (degidos todos por la parroquial.

Estas comisioue.s ademas de la colecta de socorros en 
dinero \  en especie, liarán !a distribución á los necesita­
dos,asi sanos como enfermos; dispondrán las sojias ceo- 
nómjcas en los casos noeesarios, y enlenderán en to lo el 
servicio de su respectiva demarcación, dejando esfie.litaá 
]()s facultativos la parle de su profesión; [mro obrando por 
sí cu todo loconceniiente á soeurnis, seuii de la dase ipie 
fueren, y también en la ejecución de las medidas liigié- 
nicas.

Para que el Consejo do Sanidad, la Junta genera! de 
beiiellcencia, las provinciales y municipales procedan con 
culera libertad de acción cu t(.i,lo lu concerniente á saluá
pública y socorros, es preciso dilatar su esfera de acción 
mientras duren las ctrcun.sluiicias, dándoles alribueionos 
gubernativas y administrativas ini los negocios de su res­
pectiva incumbencia, ademas de las consultivas que les 
conceden la ley y reglamentos vigentes. Eonioque lasfiro- 
vhiciales y niimicipales están presididas por,ios goberna­
dores y alcaldes, y las superiores jior delegados del gobier­
no, no hay'jue temer conflictos de autoridad iii de atri­
buciones; el ministerio se desembarazará asi de uiia porción 
de detalles que le eiiLorpeeeii y quitan el tiempo que 
necesita para otros asuntos de iio niciios importancia y 
que no admiten delegación; y en lodo caso síeirqire existe 
en sus facLiltailes lu do alterar ó modilicar lo que las jun­
tas acuerden, ifue no es de esperar sea contrario á las 
leyes fii á la conveniencia fuibliea. Ademas de que siendo 
la epidemia una afección local, locales y munieifiales 
lian líe ser la mayair parte de Ia.s disposiciones (jue se 
adopten; y de consiguiente la junta numicipal, mista de 
sanidad y bcucíii;encia, con e] ayuiilainieiiLo, es la (fue 
debe correr con lodo lo (fue eoiicicrne d este cometido.^

La tísporieucia de otras épocas, repetida en la ocasión 
presente, eii-seña que alguno.s facultativos, eclesiásticos y 
escribanos, poseídos del terror que infunde la aparición 
del mal, abandonan los pueblos de su residencia dojáiido- 
los en el desamparo y horfandad que es consiguirmtc, y 
de que ha recibido algunas quejas el Gobierno de S. M., 
si Ineii son por Ibriuna pocos los funcionarios de las es- 
prosadas clases ijue olvidan iiasta este punto los deberes 
(ie pi'ulesioii y ile luimanidad en que están constituidos, y 
tambieii el celo de los gobernadores y alcaldes ha adopta­
do medidas enérgicas que lian remediado una parto 
del daño.

La Comisión lia discutido y meditado sobre esto parti­
cular, y entiende que es un deber del médico, del c.iru- 
jane y del larmni-éiitico, como lo es del párroco, [lermano- 
cer en el sitio en que se hallo sirviendo su plaza ó desem­
peñando la cura de almas, lo mismo ifue del que por cual- 
(fuior otro titulo tiene ohligacioii de residencia lija en él; 
(fue. osla, misma ybligaciou la tienen lodos los facultativos 
(fue disfruten sueldo ó fiensioii del Erario, ó de fondos pú­
blicos, ¡Jfoyinciaies ó munirápalcs, y también los ecle.siás- 
licos adscritos á iglesias situadasdeiilro de la población, ó 
con benelido ó cargo en ella;.pero que no puede obligarse 
á los facultativos (ni menos á los eclesiásticos) á salir á 
otro contra su voluntad. Dijben alirirse registros públicos 
(311 que consten los nombres de las faeullativos que estén 
(lisfiiu’slos a prestar sus servicios en los piuiblos atacados 
y en los demás quo los gobernadores (5 las juntas respec­
tivas dispongan, poro con las condicimic.s (jue recíproca­
mente estipulen, asi sobre el lionorario que lian do recibir, 
como sobre la pensión en caso de muerte á sus familias. 
En estas ocasiones lo ifue iiufiorta es que no falten facul­
tativos, y para estimularlos, cree conveniente la Comisión 
qpe se espida un real decreto reformando la rea! órden 
vigente sobre la cruz de epidemias creada on 1831 cuando 
la primera invasión del cólera en España, estableciendo

en que algún enfermo del (Cólera quiera hacer sus dispo.si- 
ciones te.stameiitárias: oiiligáiidoles á residir en \o< pueblo.< 
en que radica su oíiein, y á ejercerle en el territorio los 
que sean escribano.s reales, si bien en este último caso de­
berá ser conveneional el [lago de ios honorarios v dietas, 
fiarece que inda m is resta al Gubienio que provenir solii*(j 
el particular.

Uesumiendo puo.s la Comisión eiianlo lleva inanifesta- 
clo, entiende ifne es de to la urgencia que el Gobierno (le 
S. -M. se sirva detenninar:

1." Li aprobaeioii del proyecto de reforma sanitaria 
nnnitiilo por d  Consejo de Sanidad en lo  de setiembre 
de 1833.

p," Organizar lu bo.spitaüdad domiciliaria y la coniiui, 
asi como lo.s socorros de pobres sanos v enferníos, por me- 
dm (le los Ayunluniiento, (je ja s  Juntas municipales de su- 
nidu-l y benelieeueia, subdividieiulo este servicio en comi­
siones mistas parroquiales v de barrio según las pobla­
ciones.

3.“_ Praetmar escrupulosas visitas domiciliarias en las 
boardillas, sotabancos, cuartos bajos y domas habitaciones 
reducidas ó mal sanas, disponienrio que salgan de ellas las 
gentes que cscedan de su regalar capacidad, v Ijabilitando 
locales para dormir aguadores, mozos de cnerda y demás 
que se bullen en este caso.

■I.'' Declarar que á los Ayaiitamientos toca arbitrar 
recursos usando de las facultades que les concede la lev 
de 3 lebrero ile 1823 y otras disposiciones vigentes.

o." Aiiipüar las alribiKjiones de lasJiintas (loSanidad y 
íleiKíliitencia, dándoselas gubernativas y administrativas 
mientras duren las circunstancias.

0.'' Declarar obltgaloriii la permanencia de los m(‘di- 
co_s, cirujanos y farmacéuticos, y de los eclesiásticos v es­
cribanos en los pueblos de su habitual residencia durante 
la (ifiidomia.

7.® Dar amplitud á lu conce.sion de la cruz de epide- 
inias para estimular ú los facultativos.

Tales son,_Excmo. Sr., las disposidones que la Comisión 
cree necesario adoptar dcísdc luego como prccautoriíis y 
precisas en cl desgraciado caso (le que el cólera morbo 
invada esta capital, aplicaliles también á los domas pue­
blos dcl reino, .según sus circunstandas. Con ellas, v reen- 
eargandu el cumplimiento do las Doales órdenes' de 18 
do enero y “28 (le marzo (le 18 i!), de la inslruodon clara 
y minuciosa de 30 del mismo mes, y de las reales órdenes 
(le 8 de febrero do 1833, 10 de enero, 1." de febrero y 2! 
de agosto ele este año, de que [nniiera formarse en su caso 
una colección ordenada, considera la Comisión que solo 
resta ponerlas en ejecución acudiendo á la caridad pública 
en lo que no alcancen to.s recursos que proporcionen el Go­
bierno, ios Ayuntamientos y las Juntas provincia! v inimi- 
cipal.

Madrid l.° do setiembre de 18:H. — Mateo Sooane.— 
Podro Gomozdcla Sorna.—Joaquín Iñigo.—Pedro Felipe 
Monlau.—Francisco Méndez Alvaro.—José García Jovo.

Y habiéndose conformado S. M. con ol parecer de la Co­
misión, se ha servido disponer que se cstiendan las órde­
nes oportunas para la realización de los diferentes estre— 
mos que abraza el anterior iliotámen.

De real órden lo comunico á V. I. para los efectos cor­
respondientes. Dios guarde á V. I. iimclio.s años. Madrid (i 
de setiembre de I8oI.—Santa Cruz.—Señor Director do 
Benelicencia, Sanidad y establecimientos penales.

Dirección de beneficencia, sanidad y establecimientos 
penales.— Xcgociado 3."'— Circular.

tres ciases de ella fiara premiar grados diferentes de nie- 
riuMinhmtos, y faeililanilo algo mas que basta aqni su ad-
(fuisicion, sobre lo (juo puede formularse un provecto se­
parado.  ̂ “
_ El aprecio que los profesores hacen de esta comlecora- 

cioii, que lio se ha prodigado, porque á pocos daba deredio 
el decroto de creación, será un po»lerosu estímulo para 
que acudan muchos á prestar sus servicios á hi Immanuhul 
doliente en H trance que se espera.

taiii respeelo á los eclesiásticos, ,ol Goliiinaio de .S. M. 
acaba de espedir una (•ircular reeordáiiiloles la obligainmi

Profundamente conmovido el real ánimo de S. M. al te­
ner conocimiento de la vituperable conducta de algunos 
facultativos que, olvidando lo.s altos dísbere.sque les impo­
ne su sagrado ministerio, v los sentimientos de humani­
dad que gciicrutmcnte respíaiulocen en ios dignos indivi­
duos de esta respetable clase, abandonan las polilaciones 
de su residencia luego que son invadidas por la enfcrine- 
ilad reinante, no ha podido mirar con indiferencia este he­
cho, que traerla los mas funestos resultados, on ol caso de 
que, por desgracia, encontrase imitadores, puesto quo los 
pueblos se verian privados do uno do los principales con­
suelos en la tribulación presente.

S. M. lia dispuesto on consecuencia se diga á V. S. (fue 
haga entender á los profesores del arte de curar o.stabloíM- 
dos en e.sa provincia, que todo aquel que abandonase el 
pueblo de. su residencia iiahitua! cuando fue.'se invadida por 
la enfermedad reinante, sin previa autorización de V. S., 
no solo incurrirá en ol real desagrado, sino rjue (]U(>dar;Í 
sujeto ú las medidas corrcc-tivas <a)ii que S. M. se propone 
hacer se castigue tan inconcebible conducta. '

De real orden lo diuo á Y. S. para su inteligencia y
efectos ooiisiguicntes. Dios gnariío á V. .S.
Madrid 10 de setiembre de' IHoL—Sania 
gobernador de la provincia de...

inucho.s años. 
Cruz.—Señor

R E . I L  AC .VDEMI.& D E  AfEniCI.\.l D E  illADUlD.

t ......- .......
en (fue_ oslan de sobruJhivar. con abnegación y caridad
evaiig(}|ica el cargo do auxiliar y consolar á los coléricos, 
(jomo a Lodos los domas enfermos (fuo lo necesiten, y mies 
de (‘.sperar (fiie le desatieiiilan, ya porifne ei clero español 
en general nunca lia csifuivado' esta clase, de rie.sgos, ya 
povífite lasauLoridadus locales cuidarán do quoenlre en su 
deber olquc lucre descuidado ú omiso.

.Nada jmede procoptiuirse ú los escribanos para los casos

C on clu ye  e l  D is cu rso  le íd o  p o r  D . Jrnin G n n ibcrto  
.Aviles s o b r e  a lg u n a s  d o  la s  en rerm ed a d es  en d ém i­

ca s  p r o p ia s  d o  n u e s ira  E sp a ñ a .
(Véase el número 32.)

CXSTII.LA i..< ViKJ.V.

Lna cnnlillcra de montañas (que arrancando dcl Mon- 
cayo y dirij.¡éndose primero liácia ol Sud y luego al S. O. 
termina en la sierra do Greda , separa la provincia de Cas­
tilla la Vieja de la de Asturias, Ca.stilla la Nueva v Estre- 
inadura. Siguiendo desde el mismo Moncayo, continúa la 
cordillera en dirección de N. á O., paralela á la corriente 
del Ebro y simara osla firovimúa de Navarra y Alava.

EseepUianilo la parle de Santander y la sejitontrioiia! de 
Burgos, puedo reputarse el terrcini de esta ¡irovincia 
como un llano inmenso, cortado á intervalos por pequeños
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montes. La calidad de esta tierra, aunque buena encone-* 
ral, ofrece variedades que iiillnyon iiotaUleinento en sii 
mayor ó menor pro.Uiccion. La tierra que mas abunda do 
salitre es la mas fértil, cuya ciroiinstaneia- pndtora tenerse 
presente y beneüciarso para el cultivo do las que por su 
naturaleza son infeeainlus.

El terreno de esta provincia es en lo ponera! poco abun­
dante en producciones, pues apenas dá de sí otra cosa que 
granos y vino; únicos ramos que proveen á la subsistencia 
de sus moradores. Hay en ella un error, y una absurda 
manía contra toda especie de árboles, y contribuye á que 
su clima sea frió en invierno y caluroso en el verano. í.a 
perjudicial creencia de que los árboles cou su sombra im­
piden que la cosecha sea mas abundante, ha hecho que 
Castilla, país lierrnosoy productivo hasta el siglo XV, haya 
venido a ser estéril, pobre, miserable y reducido á las 
únicas cosechas arriba dichas, sin las cuales se verían 
reducidos sus liabilantcs á la mayor infelicidad.

[.a circunstancia de encontrarse agua en cualquiera parte 
y ti poca profumlidad, asi como ios frecuentes rocíos, hace 
que sea alnmdantc esto terreno en pastos pava los gana­
dos lanar y vacuno , que en invierno bajan á las llanuras, 
y en verano se sustentan de las yerbas Frescas de los 
montos.

I‘]n esta provincia hay bastantes fuentes, tanto de aguas 
potables como minerales y gran número deudos, siendo el 
principal el Duero. Aquellas traen su origen de las monta­
ñas ya insinuadas.

Los castellanos viejos son de mediana estatura,- fuertes, 
ágiles, sufridos y duros para los trabajos. Su principal di­
visa es la probidad y la sencillez; son generalmente taci­
turnos, rcservailos, valieilte.s sin igual, roílexivos é iiigé- 
nuos, de juicio sólido y de buena imagiiiacioM.

El médico judio de Toledo, t|unescribió la topografía de 
Casi illa la Vieja, asigna como enforrncrlades [iropiasde este 
suelo la calentura pfitrida, en cuyo tralamienln aconseja 
se empleen las sangrías, vomilivo.s y bebidas acídulas; el 
sarampión, las viruelas, tercianas, eatarro.s, destilaciones.

suma Imrncdad y á la frecuente lucha que hay en este 
país entre ios aires Norte y Mediodía.

En algunos imoblos do sierra son endémicos los bocios 
ó paperas: la hipocondría se observa también con alguna 
frecuencia, igualmente, que ias interniitcntes, que son en­
démicas 011 ciertos puntos.

A hacon.

La provincia do Aragón coiiliiia |ior el N. con el reino de 
Traindo, por el E. con EaUiliuia, por el S. con Valencia y 
Easlilla la Nueva, y por el O. con bastilla la Vieja y Na­
varra.

El terreno do Aragón es de .los rna.s montuosos de Espa­
ña. l.as ás|)eras y encumbradas cordilleras dot Dirineo que 
forman la frontera de Eranoiii, ofrecen por esta parle los 
inavores derrumbaderos; son las mas elevadas y de peores 
oníradas de cuanhis separan á España do aquel reino. De 
(ísla inmeosii mole nacen niiiltitud de ramales que se in­
troducen en el terreno formando diferentes valles por los 
cuales se precipitan multitud de rios, arroyos y torrentes.

Llenan también do asperezas el territorio de Aragón di­
versas prolongaciones do las sierras de .Vlbarracin, bolina, 
Eueiica y Navarra.

Estas "montañas están poco pobladas, pero son ricas eii 
pastos, plantas aromáticas y medicinales. Muchas de ellas 
están ciibierhis de una especie de ro.eas riue no son ni ar­
cillosas ni calcáreas. Abundan mucho en varías especies 
de minerales, y en jaspes y mármoles de diferentes colores 
muy estimados".

Los principales rios que bañan esta provincia son el 
Ebro, el Toral, e! Aragón, e! Uigor, el Eslarruin, Luin- 
bicr, Jalón y .lilocu

El terreno do Aragón es tan fértil, que por poco que se 
le ayude basta para producir prodigiosaineníé. Las márge­
nes do los ríos que le bañan desplegan lii mas activa vege­
tación; las riberas dcl Ebro y del JaTon principalmente, son 
do lo mas rico v pintoresco que se conoce, y la multitud 
de valles regados por diferentes riachuelos producen todo 
lo (|ue el labrador apetece. Son considerables las cosechas 
que se coj(‘ii de Irígo , cebada,, inaiz y dornas granos 
gruesos.

En los partidos de Alcañiz, Barbastro y Zaragoza se cul­
tiva principalmente el olivo: en estos mismos y otros mu­
chos so coje e.scelente vino y csquisUa.s frutas de toda es­
pecio.

l.os aires que geheralinciitc dominan son el N. O. y 
el S. E., los cuales sóii tan frecuentes mi Zaragoza, que 
se puede asegurar reinan los nuevo meses de.l uno. Él O. 
suelo jn'üducir lluvias beiiélicas, y el S. O. sopla rara vez 
cu osle país.

l,os aragoneses son altos, fornidos y vigorosos; reúnen 
todas las circunstimeias necesarias pura progresar en las 
ciencias; vivacidad natura!, imaginación penetrante y 
juicio sólido; asi es que on toilas ias épocas se lian distin­
guido en las cúnicias, l'ilcraluru y artes. Es el aragonés or- 
giilioso, habla poco y defiende su opinión con firmeza; en­
salza su pais hasta iií-hipérbolo; le enardece la menor con­
tradicción ; desconoce sus propios defectos y runi vez 
conliesa los de sus compatriotas, sin embargo de slt natu­
ralmente envidioso cuando liabiu con cslrango.ros. Su na­
tural altanería, su acogimiento seco comunmente, su 
aire seco, sus maneras frías, su tono á las veces brusco 
re-iugua dios que no dc'conoccn, y estos son los únicos 
defectos que se les achacan; peró'dcfectos que se liuljan 
bien recompensados por mil cualidades ('stiinables. Si el 
aragonés es frió y seco,'también es á la vez pruilcnte y 
redexivo, provisto" de un juicio sólido y de un smiiido el 
mas recto: la iireoeiipaduu en favor de sus compatriotas 
iiu les.ciega basta desconocer las venliijas di: los demas, y 
triljuláii el hoiu^'ooge mas siiiceru al mérito cstrangero; si

son altaneros, son al propio tiempo atentos y comedidos; 
sn acojiiniento, aunque serio y frío, es mas verdadero y do 
corazón que el afectuoso y urbano de miiclias provincias.

da, arrojados hasta la temeridad, omprenledores como 
nadie; tienen audacia y amliiciou; su carácter liecidido, 
firme é inalterable les hace á las veces aparecer indóciles. 
Nunca cedieron los aragoneses cuando fué menester com­
batir en defensa de las leyes, de la independencia nacional, 
de la libertad y del trono de sus reyes.

Las enfermedades mas comunes en Aragón son las fie­
bres pútridas, las indaniaciones internas y esternas, las 
iluxiones, los reumatismos y ab.sccso.s.

D. Manuel Lay, médico fíistingiiido que ejerció la pro- 
fosion en Zaragoza, conceplúa como una ríe las principales 
causas de las enfermedades que se padecen en aquella ca* 
¡lital, el uso frecuente (juc hacen sus naturalcsdel agua del 
libro, qui) por aquel punto no os la mas pura, bailándose 
comuiimetilc mezcladacon sustancias terrosas, lo que hace 
que se digiera difícilmente y dé lugar á la gota, reuma­
tismos, disenterías, cólera niarbo, obsli’ucciones' de las 
visceras abdominales, á iliversas afecciones dcl hígado, de 
los riñones, del bazo, y hasta la producción do hernias.

Esta causa, como dice Tijen, no satisface completa­
mente, ni á ella puede atribuirse algunos de los males 
referidos. ¿No serán tul vez'producidos por la intemperie 
del aire?

Los aragoneses son muy propensos á la plétora, obser­
vándose con frecuencia como una consecuencia (le;eíla, 
los dolores de cabeza, de pecho y de iliferentes visceras, 
y de las arliculaciones; el delirio, la manta, la melancolía, 
los lemblures, los síncopes por la sola opresión de l.as 
fuerzas, los sudores y otros accidentes. También son muy 
comimos las fiebres ardientes.

El cüuia de Zaragoza imprime iin carácter particular á 
las liebres efémeras, que piioibm considcnirso como endé­
micas OI) esto suelo. Sen debidas ÍVeciiciiteinenteá la su­
presión súbita de la traspiración; esta misma causa pro­
duce con alguna frecuencia la plenitud , y por esto s'e 
observa iju'a la liebre efémera ilegenera coil facilidad en 
pi'ilriila, si en su íratauiiento no so ompleaii oportunamen­
te los sudoríücos mas activos.

C.AT.VU’Ñ.l.

, El principado de Cataluña está situado al o.síivjmo N. K. 
de España. Confina al N. con los Pirineos que lo separan 
de Francia; al E. con el .Mediterráneo; al S. cou Valéiicia, 
val S. 0 . y O. con Aragón. Los raiinles de la menciona­
da cordillera dolos Pirineos, internándose on el pais cons­
tituyen las mmiliñas secundarias, entre las cuales se dis­
tinguen las de Mantenegre, Vallorqiiina, San Craso, Moii- 
seny, San Lorenzo ilol Mun, .Moiiserrat y.olras,

1:!! terreno de esta provincia es en lo' generaf á.spero y 
fragoso, cortado por estas ramilieacioiies del Pirineo, qué 
forman frondosos valle.s. Con todo, los lalioriosas-é infali- 
gables catalanes, on'fuerza do un asiduo traliajo, lian lo­
grado convertir terrenos, de suyo ingratos, ’en fértiles 
campos, en abundantes viñedos, enniiiiienisos olivares, en 
arboleilas y pastos delicto.sos, y en bien cuidados bü.iqucs. 
Véase sino la inincn.sa y a.grad'able llanura dcl Ampurdun, 
que está como sembrada de lugares y caseríos, entro vi­
ñedos, mieses, olivares y friUat'os, 'donrle la industria y eí 
arle compiten con la liatiiraleza bienhecliora; obsérvese 
los llanos de Gerona, Vicli, iiages, Yalli^, Panados,. ü r- 
gel v Toi-ragona, que caila ano por. sus abundantes y par­
ticulares producciones, ofrece la idea mas coinplÓLa de 
la actividad é industria de sus moradores; recórranse, 
en lin, los pueblos do la alta montaña hasta la hermosa 
ImeiTa de Lérida, y las fciTiIcs rnárgene.s liej l'^bro, inclu­
sas laS'cscarpadas‘rocas que parece debían 'setvir 'solo de 
mansión á las lloras,'y su convencerá cualquiera de esta 
verdad.
■ Los rios mns notables .son el Hliro, el Segre, el Ciiiea, 

Llobrogat y Fluvia.
Las proiíiiccioiies mas comunes de este suelo son en los 

montes, el abeto, el pino de clases diferentes, la encina, 
el roble y oíros; en los llanos y riberas el nogal,, el álamo 
blanco y negro, de todos los que se sacan maderas de 
consLruocioh; el olivo, la morera, algarrobo, almendro, 
avellano etc. Entre los cércalos el trigo, lamleao , ceba­
da, avena, maiz, mijo y ailórjóii; enírc las legumbres, 
la judia, la patata , liabas , guisantes, garlianzos y gi-aii 
variedad de liortalizas. El vino es uno do los prin"cipale.s 
ramos de la riqueza de Cataluña, asi como las diferente-s 
manufacturas (jue elaboran sus naturales. •

Los catalanes son altos, robustos, fuertes, activos, in­
dustriosos, emprendedores, inteligentes é infaligaliles en 
los trabajos. La situación lopográlica del piis, buce que 
imiica hayan descuidado «1 trálico marítimo, y ¡¡or mucho 
tiemjio lian sido considerados corno los primeros marinos 
del miuidu.
• Las apoplegías'y muertes repentinas son muy conumes 

en la capital de Cataluña, tanto qno en ITSñ e'l ayunta­
miento de Hareeiona consultó á la Acailemia acerca de 
la causa de estos terribles accideiiLos.

Es un becliü observado cunstautemenle desde !a mas 
remota antiguedail, que en los solsticios y oqiiinocelos so- 
brevienen con alguna frecuencia casos de muerte instan­
tánea, lo mismo en Madrid que on líarccluna, asi en París 
como en Vieiui y en otras capitales, sin ipie basta ahora se 
liaya podido ave”rigiiar perfeetmnente hicausaque las mo­
tiva en dichas épocas del ano cou iiniferencia á otras, y ‘ 
seria de desear que se oinipase alguno en estas investi­
gaciones y trafára de aclarar éste punto etiológii.'o.
■ Son endémicas ias iiiterrnileiites éii el Anipiirdam, Fi- 

gueras y otros varios puntos do Giitaluña, y suelen tomar 
un carácter pernicioso y relielde , parliciilarrneiite en el 
Otoño.

iais barretas, ó si'ae] Irisino, se oliserva con frecuencia, 
particularmente en los niños de corta edad , eii-todo <í1 li­
teral deráitaluña. I). Uamon Balluster, mé'hca de Palmíi

de Mallorca, asigna como causas de este padecimiento las 
continuas y bruscas mutacioocs atmosféricas; el aire in­
fecto que generalmente se respira ep las estancias de ias 
recicn paridas, la humedad, e! género de vida de los su- 
getos, el poco abrigo, y el abuso de los manjares fuertes, 
pieantc.3 y de las bebidas alcolióiicas.

Jacinto Andrea asegura qm; en su tiempo era tan fre­
cuente y mortífera en los ñiños esta enfermedad, como las 
viruelas y .sarampión.
_ Los bocios ó paperas son endémicas en Abresa. Las 

tisis se padecen también con frecuencia en el principado 
de Cataluña.

fai diferentes épocas han sufrido algunos pueblos de este 
pais terribles epidemias de caiejituras pútridas que lian 
causado grandes estragos en sus moradores.

CONSECL'ENCIAS.

De toiio lo dicho hasta aquí se puede deducir:
• _ f . “ Q u e p or  la in flu en cia  del c lim a , o m e jo r  d ich o  de 
ciertas loca lidades, se  p rod u cen  determ in adas dolencias 
análogas en tre sí ó  m u y pai*ecidas; y  q u e  sino atacan á 
todos y  cada  u n o  de; los h abitantes del pais som etido  á la 
O bservación , sí p o r  lo  m en os á un n ú m ero  con siderab le  
de e llos .

2. ® Uno ciertas enfermedades endémicas no suelen 
acometer á los sugetos que accidentalmente permanecen 
en las poblaciones en que aquellas reinan; al paso qin* 
otros las adquieren con mas prontitud y mayor gravedad, 
por no estar habituados á los agentes productores de ellas

3. " Uue hay enfermedades que siendo endémicas, son 
tan numerosas y atacan á tantos individuos á ja vez, 
teniendo ademas en cuenta que su causa reside en el aire, 
pueden considerarse como enilémico-epidémicas.

4. " Uue muchas causas morbosas de localidad pueden 
tlestrnirse, ó por lo menos atenuarse por ei poder del iiom- 
b re , auxiliado de los consejos de la ciencia, desterrando de 
este modo las enfermedades que son su consecuencia; pero 
que otras son insuperables, no estando en la mano de aquel 
o! cüiilrarrestarlas, aun contando con todos los recursos 
qu.i pueden prestar la razón ilustrada, los medios pecu­
niarios y oí aj>oyo y au.vilio de un gobierno fuerte, justo 
y saliio.'

•a.® Uw'> líis causas morbosas que dependen de los 
hábitos y costumbres, se irán desterrando de entro no.s- 
otros, según se vaya nustrando H pueblo, y egorciendo 
sobre él y sus autoridades locales mayor iiillueneia moral 
tos lacuíúitivos.

Smores: Este impeiTeclo bosquejo de las principale.s 
etiléniicdades endémieas de España , que habéis tenido la 
bondadosa paciencia de escadiar, está trazado en mi bu­
fete, y porio mismo necesita correcciones radicales y aun 
esenciales ad¡düao.s. Deseo que se le considere tan solo 
como uu ligero resúmcii de mi lectura y estudio privado, 
después de haber encaneciilo ya cu la ciencia, y tomado la 
pluma al cabo de treinta años de continua práctica y de 
haber llegado á una edad, en que el fruto del juicio ha 
debido inarcliitar y aun desvanecer las llores deja imagi­
nación. No, se' me oculta que esto trabajo es.muy incoin- 
jdeto, y que' solo puede servir como de programa, para 
que con vuestro superior alcance lo ampliéis y rectiíiqueis, 
líifundíeniló sobre taú oscuro horizonte las luces de 
vuestro claro ingenio y lino criterio.

Pura que este escrito fuera menos iuexaclo ora indis­
pensable entre'otras circunstancias, ó haber ejoi'cido la 
lirufesiou en todas las provincias de España ó haberlas 
visitado détenídam'cnle, o cuando menos,Ijabcr consultado 
y tenido correspondencia epistolar con los profesores mas 
eminentes de ellas. 'Vo no me he liallado en ninguno di­
osos casos, y esto me lia impedido imniprobar los datos que 
se hallan esparcidos mi las muchas obras que al efecto he 
coiisuUado, limitándome á coordinarlos-y reiinirlos. Olro 
yemli’á mas afortunndo que, upravechatido estos pocfueñas 
aiitecedeutes, y toiiieiido ocasioiido emplear los memos de 
observaeioii propia que á mi me itaii fallado, estará tal vez 
destinado a dar cuiqploto y feliz léniiiiio á esle que ahora 
no es mas que un ligeFo ensayo.

Joan Gu-vcactiro Avii.ES.
, . , J * ' II —»  ̂ ^

SOCIEOiD H D IC A  C E S E R A l DE SOCORROS llR I l 'O S .
S ee i*cta ría  |gcnei'al>

ANUNCIOS DE ADMISION.
— I). Pablo de Monasterio y üclioa, natural de Bilbao,

de 27 años de edad.-de estado casado, profesor de medí- 
cilla y cirugía, residente en Madrid. (3)

—1). Francisco de Paula Gómez, natural yresidente en 
Andujar, provincia de Jaén, de 34 afiosdeédad, de es­
tado soltero, abogado. (2)

— D. Tomás Francisco llevia y liodrigiioz, natural dp
Valladolíd, residente en Sevilla, de 57 años de edad, de 
e.slado cosorio, primer ayudante médico del Cuerpo de Sa­
nidad militar. '  ■ (2)

Loque so anuncia por término de treinta dias contados 
desdóla fe.clia de osla imbli.cacion, según e la r t , 12 del 
neglaménlo vi'gento, para que en el espresado plazo pue­
dan los socios dirigir á la Central, por esta secretaria, las 
reclanuiciones que convengan sobie la aptitud de los in­
teresados para el ingreso.

Madrid 21) de agosto de 1854.'—/.wis Coíodron, secre­
tario general.

COMISION PaOVINCIAI. DE JIADIUD.
El martes 12 del corriente, á las doce y medía on pun­

to'de la rnuñaiia, se vuiiliicará la Junta general de sucios 
del distrito, ainmciada para el 28 ilul -próxima pasado, y 
que uopiido tenerefeclo con motivo'de las circunstancias: 
on la que so hade renovar la Comismn provincial. Madrid 
7 de setiembre do 1854.—El seci elario. Krí’joriíi Uriarlei
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C O B B E S P O :V D E !V € IA .

E l c ó le r a  m orbo*
Nn dejadle sor para nosotros un gravo'compromiso la 

iaiprescimlible noccsidatl do tener nuc ocuparnos ilei cóle­
ra morbo después de las iiotalniiclades cientílicas que nos 
han precedido sobro el particular en esto periódico ; ouyus' 
sabias y juiciosísimas observaciones nada de.jan que desear 
al medicó, ai magistrado, al político, al literato y a! íilóso- 
fo. 'Y esta notable circunstancia viene'á aumentar mas y 
mas nuestro conflicto, sin embargo de que nos atrevemos 
á esperar por lo mismo que se nos'oiga'con mas benevo- 
iencia', y- se nos juzgue con menas severidad, i _

Sentado, pues, este precedente^ que hemos considerado 
necesario, debemos recordar con el mayor sentimiento, 
que durante la epidemia colérica dé 183i se cometieron 
en nuestro país con algunos médicos ciertas violencias que 
liacen muy poco honoró la dignidad y grandeza de la pro­
fesión, a! espíritu civilizador del siglo, al respeto del hom­
bre santüicado por la religión y.por las leyes, y á lacuri- 
(lad'evangólica.emanada del sublime y divino 'drama del 
calvario.-

Hablamos del punible y escandaloso atentado .que los 
parientes : de cierto enfermo cometieron con un médico 
coustituido.en el lecho del dolor con síntomas de un cólera 
incipiente', arrancándole forzosamente doél ’ y délos bra­
zos de su cara esposa que no, debia volver á ver mas, sin 
consideración ni respeto de ningún género, á-tíluío'.de 
cumplir con el mencionado enfermo los olieios do su pro­
fesión.-El resultado do esta barbáne .fué lainuerto.de 
nuestro infortunado compañero antes de su llegada al pun­
to donde ora tan inhumanamente conducido.

Si á los pueblos se proporcionase en los tiempos de epi­
demias tan devastadoras corno el cólera morbo el suficien­
te servicio sanitario; si á los médicos se' remunerase cual 
corresponde los sacrificios estraonlinario-s que en tales ca­
sos arrostran en obsequio de la humanidad ; si el gobierno, 
comprendiendo bien toda la importancia de tales medidas, 
dispusiera con oportunidad lo necesario para su debido 
cumplimiento, no hay que dudarlo; escenas tan culpables 
como la que hemos denunciado, no solo no se repetirían 
mas-,-sino que,el fatídico viajero de Jessóra seria menos 
lievastador y mucho menos temible.

Todos los médicos, en general, prestaron la asistoncia 
de los epidemiados del cólera sin otra recompensa que la 
iguala: esa mezquina retribución que por los servicios 
profesionafes de lodo uu año pagan los puejilos .iiuas veces 
tarde, otras mal, alguiias nunca (1); como si los trabajos 
'esccpcionáles y estraordinario.s de una profesión, ó de un 
aíte cualquiera,'pudieran ni debieran comprenderse mm- 
cii 'en la regla ordinaria. Esto, adornas de ser repugirante 
á,la sana razón, es también contrario á todos los principios 
de equidad y de justicia.

Cuando en asuntos tan trascendentales como el que nos 
ocupa no liay la correspondiente remunéracion, sucede 
necesariamente que el disgusto; hi tibieza y"el desaliento 
conquistan el lugar de la actividad, de la constancia y 
del heroísmo de los profesores. Entonces, la humanidad y 
la ciencia sufren un grande descalabro. Por eso las gran­
des cuestiones del cólera morbo son todavía un problema 
irresoluble.

Que se remuevan todos los obstáculos que se oponen al 
libre y cspedlto ejercicio de la profesión en los dias cala­
mitosos dé esas epidemias que dieznian toda la raza del 
género humano; que se organice' un, buen sistemadesani- 
dád én ármoiiía con las necesidades de los puobihs y de 
los profesores; que nuestro sabio gobierno, oyendo á su 
consejo supfcnio, dicte las disposiciones necesarias para la 
realización de tan filantrópico proyecto, y sin que nos des­
lumbre ninguna ilusión utópica, tenemos fé en ^ue la
ciendá y la humanidad no quedarán como hasta aqm ven­
cidas bajo el implacable y mortífero poder do esa hidra ve­
nenosa deslizada de las márgenes del Ganges.

Heilin y diciembre 20 de 18i)3.
José Marti:<ez y González.

T A B IE D A U E S .

C rón ica  e le c to ra l m é d ica .

La escitacion ,hflclia.-píir-el comité médico central de 
elecciones va proflucjlendo sus frutos, y en casi todas las 
c?.pilales ,dc provincia se van formando comités y prorno- 

• viendo la formación de los de partido. Es ciertamente sen­
sible que la brevedad del plazo que permiten las operacio- 
'ues .electorales no hayan dado lugar á que los comités 
provinciales se hallen constituidos con representantes nom­
brados' por los partidos, porque entonces serian la germina 
egresión de la voluntad de la mayarla de los profesores de 
la provincia. Pero no habiendo tiempo para que en todas 
las capitales se constituya el comité módico de esa manera, 
urge que los profesores de estas se reúnan, sé entiendan 
-entre sí y propongan candidatos.médicos que sean acepta­
bles á los comités políticos que en las mismas se ocupan de 
formar las qondidaturas; porque según nuestras noticias, 
estas candidaturas han empezado á formarse, en algunas 
capitales, y aun sabemos de alguna en que se halla ya for-

M) Lu iguala coD los vecinos, y la contrata con los ayunta» 
mientes de los pueblos es un convenio ignominioso que hace 
descender al medico desde ia altura de la libcrtail é independen­
cia de su [acuitad á la profundidad de una servidumbre afrento­
sa; es una autorización omnímoda para disponer capricliosainen- 
tc del facultativo, rebajándole hasta el último de los dependien­
tes del servicio público; es, en lln, la causa principal de lu de­
cadencia marasmúdica de la profesión, y de la miseria espantosa 
de los profesores españoles.

macla. RepcLiirias por última vez, porque en el próximo 
núinGto será ya tarde, que si se quiere que vengan dipu­
tados médico? á las próximas cortes, es necesario que los 
comités provinciales, ó en su defecto los profesores de las 
capitales, empleen todo su valer é influenda para que en la 
lista de éamlidatos de su respectiva provincia figure a! 
menos un profesor de ciencias médicas sullcienlemente co­
nocido y con antecedentes políticos capaces de hacerle 
aceptable en la caildidatura; y corno es probable que en 
casi todas las provincias se formen tantas como partidos 6 
fracciones políticas deben tomar parle en ¡a próxima lucha, 
conveiidria que.cn cada nmi de ellas figurase un candi­
dato médico de-opitiioncs y compromisos políticos confor- 
tnés con el programa respectivo. Que no se olvide esto, y 
que sobre todo se proceda con la fraternal unión y buena 
fé que á todos interesa ; porque si falta alguna de estas dos 
circunstancias, nuestros esfuerzos serán perdidos y solo 
conseguiremos ponernos en ridículo y dar un nuevo testi­
monio de nuestros antiguos hábitos de desuiiiou y mutua 
envidia. Y á propósito de esto, hemos tenido un gran dis­
gusto y Ira causado desagradable impresión en ei comitó 
módico central, al saber que habiéndose reunido en Alma­
gro dias pasados 23 profesorrjs ele la ciencia de curar y 
acordado el candidato médico que debían proponer á la 
provincia; algún individuo de la comisión que' dejaron 
nombrada para gestionar en favor de este acuerdo, se ha 
permitido proponer á los subdelegados otro candidato dife­
rente , introduciendo asi la desunión en las lilas que tanto 
importa conservar compactas; y esto con tanto menos mo­
tivo cuanto que el' candidato acordado por la reunión de 
Almagro, sobre ser muy conocido y tener muchas simpa­
tías en la provincia es ademas uno de los hombres políticos 
mas notables, consecuentes y populares en esta corte, y 
uno de los que mas pruebas tienen dudas de su amor á la 
clase y de su abnegación y probidad. Cou solo decir que 
este candidato se llama D. Agustín Gómez de la Mata, 
tenemos justificadas todas las rcllexiones qüe acabamos de 
hacer.—El comité médico central ha vuelto á reunirse, acor­
dando que la mesa quede autorizada para contestar á las 
comunicaciones que ledirijan las provinciales pidiendo sus 
consejos y cooperación, y se ha ocupado también en fijar 
la candidatura médica que debe presentarse en los distritos 
de esta provincia. A la hora en que escribimos no se ha 
tomado aun acuerdo definitivo sobre este particular.

La mayor parte de los Comités médicos provinciales han 
publicada alocuciones análogas á la del Central, que no 
publicamos, á pesar de nuestro deseo, porque no lo per­
miten los estrechos límites dei S iglo, y  porque se han 
circulado ya con profusión entre los profesores de las res­
pectivas provincias. Mas adelante publicaremos los nom­
bres de los que las han escrito y costeado para que su celo 
y abnegación sirvan de ejemplo y de estímulo,-y para que 
las clases médicas les consagren la memoria de gratitud 
que se merecen.

E a iu cn ta b lo  e s ta d o  d e l  H osp ita l g en era l.

Una comisión de los facultativos de los hospitales gene­
rales de esta córte se presentó el jueves último al Gober­
nador de la provincia y puso en sus manos la esposicion 
que trasladamos en seguida. Aquella digna autoridad reci­
bió á la Comisión con el interés mas vivo, y manifestó ha­
llarse animada de los mejores deseos.

Tiempo hace que reclama el Hospital de Madrid la mas 
preferente atención de parte de las autoridades.

Exorno. Sr. Gobernador civil, presidente de la Junta 
provincial de Beneficencia.

Los profesores de la sección de medicina de los hospi­
tales generales de esta córte, que repetidas veces han ma­
nifestado las necesidades esperimenladas en ella, particu­
larmente desde estos últimos años, faltarían á un deber 
de conciencia, si cuando Madrid se halla en peligro 
próxiino de ser invadido por la mortífera enfermedad que 
aflij'e ú diferentes provincias, no espusieran á la vista de 
V. E. el. triste pero verdadero cuadro que ofrece hoy di­
cho Hospital general.

Hace ya algún tiempo. Exorno. Sr., que á este piadoso 
establecirnieiiLo se le lia ido despojando sucesivamente del 
espacioso local que antes ocupaban sus dependencias y en 
donde podían alojarse coinodamente hasta 2,000 enfermos, 
prestando en las calamidades públicas la asistencia nece­
saria á las clases pobres, siempre numerosas en una gran 
población. Con los despojos que últimamente sufrió ha 
quedado reducido á no poder contener en la actualidad 
mas de 1,200 enfermos en salas de medianas condicio­
nes higiénicas. En vano clamaron una y otra vez los facul­
tativos del mismo, manifestando el trascendental error de 
disminuir la capacidad del único Hospital general de Ma­
drid, al paso que su población crecía v las clases trabaja­
doras y proletarias aumentaban y afluían en la proporción 
que es consiguiente. En vano espusieron enérgicamente 
los inconvenientes de acumular enfermos en determinadas 
épocas del afro, y en vano anunciaron las funestas conse­
cuencias á que podía dar lugar semejante aglomeración:

sus quejas fueron no solo desoídas, sino hasta censuradas, 
suponiéndolas faltas de fuiulamcnlo. Los vaticinios de Jos 
profesores principiai-on, sin embargo, á realizarse cuando 
por el año 18í7, acometidos del tifo.raucbos délos trabaja­
dores eu las obras del camino de hierro, poblaron las salas 
del Hospital, y no pocos dependientes y empleados en su 
asistencia Je contrajeron y-sucumbieron victimas de él. 
Esto pasó sin adoptar medida alguna para evitar en adelan­
te mayores males, hasta que en 1832 ya se declaró oficial­
mente la n6ee.siilad de dolar á Madrid ele nuevos hospitales,
decrelamlo la construcción deJ de Ja Princesa; pero el mal 
apremiaba y cada dia era mas urgente, de manera que es­
tas medidas no remediaban los apuros del momento. Desde 
el verano anterior sobre todo, la enfermería del Hospital 
general creció hasta un grado alarmante, amenazando con­
vertirle en un vasto foco de mfeccion que comprometiera 
gravemente la salud pública. La corporación facultativa, 
por sí y por medio de su gefeiinmedialo, redamó cou in­
sistencia y enorgia la adopción de medidas suficientes para 
evitar semejante calamidad, y la Junta provincial de be­
neficencia acordó definitivamente ei establecimiento de un 
Hospital provisional. Circihistancias que no es de este lugar 
referir impitlierun sin duda ia ejecución de tan oportuna 
disposición, y adormecidos en el ánimo de personas poco 
previsoras los temores que inspiró el peligro del año ante­
rior por la disminución pasagei*a de la enfermería en esta 
primavera, se dejó p;isar la oportunidad para adoptar me­
didas convenientes con caima y anticipación. Asi es que 
los enfermos han vuelto á ingresar en número considera­
ble durante el mes de agosto, según se manifestó por esta 
corporación eu el parte mensual correspondiente, y las 
salas so han llenado, y cuantas localidades habitables é in­
habitables existen en el Hospital están ocupadas contra 
k s  reglas mas ti-ibiales y conocidas de la bigieno. Hoy, 
Exorno. Señor, los pobres enfermos so encuentran aglo­
merados en las terceras lilas llamadas crujías de salas, que 
ni aun (los deberían contener; y en boanlilias, donde el 
calor sofocante les ahoga, y lo rebajado de los lechos 
los priva dei aire necesario. En el Hospital general 
de Madi'id puede ahora desarrollarse fácilmente una de 
esas enfennedades nosocómicas que muchas veces se han 
visto propagarse á las poblaciones. ¡Y esto sucede p red - 
samciile cuando el cólera morbo epidémico existe en di­
versas provincias de nuestro territorio! Si por desgracia, 
en lanío, qfie escribirnos estas líneas, apareciera aquí tan 
terrible enfermedad sin liaber liespitules dispuestos para 
la asistencia de los menestei'osos, sin capacidad en el ge­
neral para recibir el mas corto número de ellos; si el tifo 
hospitalario viniera á reunirse y complicarse con el cólera, 
¿cuál seria el conflicto de la población y de las autoridades 
encargadas de velar por ella? ¿y cuál la confusión de las 
medidas tomadas en medio del terror é impremeditada­
mente? iNo es nuestro intento allijir el ánimo de Y. E. 
con tan deplorables anuncios, sino sofamente llamar su 
atención háeia un objeto que tal vez parezca de poco 
momento ú algunas personas, pero que conviene recordar; 
que si en todos tiempos las epidemias se han considerado 
como un azote de la huinanulad, en situaciones como la 
presente, cuando los ánimos pueden eslraviarse con faci­
lidad, el cólera es sin dmla una gran calamidad pública. Si 
á la falta de capacidad para colocar ü los pobres enfermos 
se añade ia escasez de medios pecuniarios y por conse- 
(juencia inmediata la mala calidad de los alimentos, la es­
casez de ropas,, de colchones y de otros varios artículos 
de imprescindible necesidad aun para la asistencia del dia, 
fácil es conocer cuán apurada seria la situación del ilos- 
piUil sise presentara una eiiferinfldarl que como el cólera
exije, por ios fenómenos que le son propios, tantos y tan
abundantes medios de asistencia, principalmente de ropas, 
de instrumentos de calefacción, (le limpieza etc. El per- 
.sonal de los sirvientes de las enfermerías debe asi mismo 
constar de individuos adornados de la instrucción- necesa­
ria para prestar con exactitud é inteligencia á Jos pobres
dolientes los auxilios ordenados por los profesores, siendo
para ello necesario que sus haberes esten puntualmente 
satisfechos; pues si el retraso esperimentado en esta 
parte dio lugar no hace mucho á un lance de.sagradable, 
¿qué seria si.aquello sucediera en los dias aciagos de una 
epidemia? l'onjue, ¿es acasp fácil encontrar entonces per­
sonas de instrucción que, por un corto salario, mal retri­
buido, quieran dedicarse á ia asistencia siempre repug­
nante de enfermos donde, arriesgan su salud y su vida 
misma? asi es que en talos casos solo se preseiitan para 
tales servicios personas ineptas, torpes ó de conducta poco 
satisfactoria. Y ¿qué seria de Jos pobres enfermos si, osli- 
gados sus sirvientes por el mal trato, abandonáran el esta­
blecimiento? ¿de qué servirían los alimentos y medicinas 
si faltaba quien se Jos llevase al lecho donde están pos­
trados ; y si esto sucediera en los días funeslos en que 
una epidemia aleja á Jos mas arrojados aun dol Jado de los 
amigos y de, los parientes ?

El lamentable estado en que se halla el Hospital gene­
ral y que muy ligeramente se ha bosquejado, exije que 
con ia energía y,actividad correspondientes á Ja gravedad 
de las circunstancias se procure facilitar á dicho estable­
cimiento los recursos indispensables para que esté provisto 
de alimentos de buena calidad, de lienzos, de colchones 
y demás efectos necesarios para su asistencia, y para que 
satisfechos religiosamente los haberos y salarios de los sir­
vientes de las enfermerías, puedan estas dotarse del perso­
nal apto é . inteligente para un servicio tan importanltí 
como ingrato; y por último, tepiendo muy presentes Jas 
malas condiciones higiénicas en que se hallan Jos enfermos 
por su aglomeración en localidades estrechas, destempla­
das, faltas de aire y de ventilación, y recordando las fu­
nestas consecuencias que de estas circunstancias pueden
resultar , convendría establecer desde luego en edificio
adecuado, otro hospital dependienteó sucursal del general, 
apto para contener de 300 á 400 enfermos, en cuyo nú­
mero esceden los existentes en este á su capacidad, pues 
pasan de -1,300 los acojidos en sus salas en este dia de 
la fecha, y como se dijo á el principio solo pueden alo­
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jarse en ellas medianamente 1,200. De este modo pudie­
ran también quedar en uno y otro algunas, aunque muy 
pocas, localidades uidependicutcs para ilesliiiar Jos colé­
ricos si llegara el caso desgraciado do.manifestarse la epi­
demia, pues sabido está que. por niugim concepto pue­
den ni deben permanecer aquellos entro las dolencias co­
munes , y conocido es también que por mas iiospilales 
particulares que se establezcan par.f el trutamienlo y cura­
ción de aquella enferrnodad, nodejarán de presentarse en 
el general mas casos de ella de Jo que algunas personas 
creen. Aliora, cuando todavía nos hallamos en circuns­
tancias normales, pero cuando aun los menos previsores 
conocen la inminencia del peligro, es el tiempo de adoptar 
tales medidas con la reflexión y serenidad que dificilmento 
podrían conservarse entre el clamor y la coiífiision, iase- 
parables do los estragos de una epidemia mortífera.^

Los profesores que suscriben no dudan quoV. E. to­
mará en consideración cuanto dejan espuesto, y acordará 
lo mas conveniente en beneficio (le la humanulacl enferma 
y desvalida.

Dios guarde á V. E. mnciios años. — Madrid o de se- 
tiembredet854.~Excmo. Señor.—Luis Martinez Leganés, 
decano.—Gregorio Escalada.—José Arce.—Francisco de 
Paula Laplana.—Antonio Mencliero.—Serapio Escolar.— 
Ramón Félix Capdevila.—José Rodríguez Villargoitia.— 
Félix García Caballero.—José Hraulio de Castro.—Casi­
miro Olózaga.—Mariano Ortega.—Ciríaco Ruiz y Jiménez.

U na trop e lía .

Permítasenos, en medio de las aciagas circunstancias 
que nos rodean, levantar nuestra voz al gobierno recla­
mando en nombre de las clases médicas y apoyados en lo^ 
sagrados fueros de la razón y de la justicia, quo adopte 
alguna medida conducente á amparar las desvalidas clases 
médicas contra las demasías de los pueblos y de ciertas 
autoridades.

En Cliinchilla hay tres profesores que tienen hechas 
igualas ó contratos individuales con el vecindario, siendo 
cláusula espresa la de cesar d  contrato siempre que una 
de las partes quiera. Con el ayuntamiento ningún com­
promiso tienen, y por lo tanto son libres de romper la 
igualación cuando Ies dé gana. 1’uesbieii, ahora se les 
quiere forzar, no ya á asistir,al vecindario (cosa qde con 
algún fundamento pudiera pretenderse, sobre todo después 
de publicada la real orden que copiamos en el sitio cor­
respondiente), pero á asistirle por las mezquinas igualas 
de diez á veinte reales que tenían concertadas. Ademas 
se han establecido, allí dos cnformerias, y el ayuntamiento 
ha señalado la remuneración a-iiual de 2300 rs. por cada 
una, quieran ó no quieran prestar sus servicios los facultati­
vos por remuneración tan escasa. Asi es que por la asis­
tencia de 600 vecinos, en medio de una peste , con el au­
mento de peligro y de trabajo que esto supone, tiene el 
ayuntamiento de Chinchilla la generosidad de dar 3000 
reales á cada médico.

Este es un escándalo qno el gobierno debe contener á 
toda prisa, sino quiere que las profesiones médicas, tra ­
tadas-de la manera mas inicua, dejen on el abandono á 
los pueblos. Déjese a los profesores de Chincliilla Ubres de 
exigir las cantidade.s que merece su asistencia, é si se 
teme algún lamentable abuso por parte de los médicos, 
fíjese por el gobierno el mínirauii de.la asístencia, y no se 
dé el ejemplo funesto de una espoliacion hecha por el mas 
fuerte en daño de! débil.

Reglas pedimos para evitar estos desmanes. Permanez­
can ios facultativos en sus puestos; pero retribuyaseles, 
hágase del importante servicio que prestan la estimación 
debida. ¿No han do tener jamás limite las exigencias de 
los pueblos, ni los abasos de'autoridad de los alcaldes?

Nosotros aconsejamos á los comprofesores de Cldhchilla 
que solo cedan ú la fuerza, protestando enérgicamente, 
haciendo estender diligencia del atropello que 'sufren ó 
procurando otro medio de jusliíicación, para reclamar en 
su dia contra la violenciade que son víctimas, y ios daños 
y perjuicios que se les originen. Alguna vez ha do haber 
justicia, y entonces los atrevidos magnates responderán do 
sus actos y se verán sujetos á merécidas indemnizaciones. 
Contra esas violencias es necesario quo se una la clase 
entera.

o tr a .
En el Boletín del Cólera hallamos noticia de un aconte­

cimiento muy ápropósito para alentar á los médicos á íin 
de que combatan el cólera morbo con el celo que se re­
quiere. Los dignos profesores de Noya D. Jacobo Sánchez 
y D. Podro Fernandez Ibero, tuvieron la sencillez de acu­
dir al llamamiento de! alcalde de Santa Eugenia donde 
hacia estragos el cólera. Allí han auxiliado 706 enfermos, 
de los cuales solo han fallecido 216. Al despedirse, cuando 
ya no eran necesarios, reclamaron sus honorarios; pero á 
duras penas han conseguido sacar el gasto de posada, y 
eso que so les prometió una retribución decente... jllé ahí 
cómo agradecen los pueblos los servicios que Se les prestan! 
Y adviértase que ambos profesores contrageron la enfer­
medad, estando uno de ellos en gravísimo peligro. ¿Qué

hubiera sido de sus familias en el triste caso de perecer? 
Pero aguarden los lectores un poco, que esa es todavía muy 
escasa ingriiUtud. Oigamos á dichos profesores; .«Después 
»de nuestra abnegación y de nuestro valor, se nos hizo 
jjaparcccr ante el público como envenenadores; se nos in- 
»sultü públicamente, se nos despidió ignominiosamente 
)jde algunas • casas, se decía que llevábamos, el veneno.cn 
}>la punta de los dedos y no se nos permiti^i examinar h s  
«lenguas. Hemo.s necesitado que los predicadores en el púl- 
ijpito disuadiesen al público de este error.»

D isp os ic ion es  c o n tr a  e l c ó le ra .

En medio de las clificiles circunstancias que al gobierno 
rodean, hay que confesar que desplega grandísimo celo 
para contener ó minorar siquiera los estragos del cólera 
morbo. Nada hay que el ministro de la Goberiiacioni deje 
de,hacer, on provecho de la salud, pública, y en esta-ora- 
presa no hay duda que le secundan bien las autoridades.

Las de Madrid, como las de las provincias afllgulas por 
la enfermedad reinante, proceden con una actividad tanto 
mas digna de elogio cuanto que si tos gobiernos anteriores, 
aconsejados por los cuerpos consultivos corrcspondienles, 
habían mandado mucho, las autoridades no habían ejecutado 
cosa alguna.’ Las juhtas provinciales y municipales de sa­
nidad eran unas corporaciones muertas, y na'da se había 
dispuesto para el caso de invadir nuestro, territorio esa 
funesta plaga venida de las orillas del Ganges.

Ahora todo lia cambiado, y en medio de las circunstan­
cias mas difíciles y críticas, en medio do la penuria mas 
asombrosa, nada de lo posible se perdona on obsequio.de la 
salud, que es la mas inestimable joya para el público. '

El digno consejero de la corona convoca én su ini,smo 
despacho á las corporaciones mas competentes, oye su 
dictamen y le adopta animado do las mejorbs deseos; el 
Gobernador de Madrid saca de la nada, aniniOj d á ^ d á  á 
las juntas de sanidad, y estas, auxiliadas por las dcbenc- 
ficencia, disponen hospitales especiales, casas de socorro,' 
asistencia domiciliaria,.nombran twmltiUivüspara-el 'penoso 
servicio que se prepara, se ocupan en allegaí recursos, todo! 
lo organizan y todo lo preveea, adelantándose á lasmeccsi-' 
dados para que el enemigo nonos sorprenda. ■ '

Conviene que el país lo sopa: todos ios funcionários qué 
tienen el deber de concurrir á mitigar el. furor de] azote 
qu'e tenemos encima, 'merecenbien de la huraauitfad. El 
ministro, el director do sanidad y beneficencia, los altos 
cuerpos consultivos de estos ramos, los góbernadores, los 
alcaldes y las juntas provinciales y municipales etc. ¡ Este 
esfuerzo común no puede modos de dar un resultado satis­
factorio!

1.a en señ a n za  e n  F ra n e la .

Acaba de publicarse en el vecino imperio un decreto 
sobre el régimen du los establecimientos de enseñanza su-' 
perior, que introduce algunas variaciones notables en ló, 
concerniente á la medicina y á la farmacia. Fíjanse' en él’ 
las retribuciones obligatorias y las facultativas que en las 
facultades y escuelas de farmacia han de satisfacer los que 
siguen las carreras de doctores en medicina, farmacéuticos 
de primera y segunda clase, oficiales do sanidad, herbola­
rios V comadres.«I

Un doctor satisface de doreclios á las facultades I,S60 
francos, una comadre 133 francos, un farmacéutico de 
primera clase 1,490, uno do segunda clase 460, un oficial 
de sanidad 380 y un herbolario 100. A estas retribuciones' 
obligatorias se agregan luego otras facultativas anuales. Nô  
merece imitarse esto por su sencillez.

Otro decreto establece ciertas circunscripciones acadé­
micas, cada una de las cuales comprende diferentés 'dcjiar-' 
tamentos. De estas academias dependen en alguna manera 
las facultades, escuelas preparatorias etc.

Merecen notarse las cosas siguientes: 1.® los profesores 
de las facultades de ciencias yde'las escuelas preparato'rías, 
podrán abrir cursos para aplicaciones especiales, espidiendo ̂ 
certificados de aptitud; 2.“ para ser catedrático de una 
facultad (los nombra el gobierno) se exige tener 30 anos 
de edad, ser doctor y haber dado un curso por dos ó mas 
años, ya en establecimiento del estado, ya particular con 
autorización. También pueden ser nombrailos los miembros 
del instituto que hayan dado un curso dé-seis niéses;
3.® cuando hay que proveer una cátedra en la facultad de.' 
la academia de París pueden las facultades de piras acade­
mias recomendar al ministro la candidatura de uno de sus 
individuos; 4.® las sustituciones son encomendadas por e l , 
ministro á los agregados ó á doctores • 3.® los agregados 

, siguen nombrándose por oposición y están a las órdenes del 
ministro, que los puede agregar temporalmente , según lo 
exija el servicio, ó las diversas facultades del mismo órden.'

E n ro rm cd a ilcs  re in a n te s  en  e l  Ü osp lta l g e n e ra l 
d o  esta  c o r t o  d u ra n te  e l m es  d o  a g o s to .

En ninguno de los meses precedentes lia sido tan nota­
ble la concurrencia de enfermos á este piado.so estableci- 
ciinicnto como en el pasado agosto. Solo con enfermedades 
iiuernas han ingre.sado mas de 1,300 personas. Esta res­
petable isümaJa dan las dolencias ordinarias, las comunes, 
destacándose .entre ellas como enfermedades dominantes 
las calentaras intermitentes do todos tiposy de las que al­
gunas, aunque por fortuna pOcas, fueron perniciosas; y las 
fiebres llamadas graves por complicar.se con los estados 
aláxico'ú adinámico. No es pequeño el guarismo de los 
enfermos adultos de uno y otro sexo admitidos de viruelas 
confluentes y malignas, de anginas, erisipelas é irritaeio- 
nes nías ó menos intensas del tubo flig estivo, particular­
mente con diarreas y diseiilerias. Los padecimientos cró­
nicos no dejaron de abundar., recayendo en los órganos 
contonidos, en la cavidad abdominal, en las visceras del 
pecho yon el centro cerebío-espinal. .

Esta afluencia de enfermos felizmente se salva, pues las 
torininacioutís funestas de estos males proporcionalmcnté 
á'Hu número no han sido escesivas, y mucho menos ei se 
tiene en cuanta el mal carácter que •suelen, adquirirlas 
afecciones á medida que se hacen sentir las inllueucias 
del otoño.- . ,. ,, I ,

En lo.s,departamentos do enagenailos entraron en el tía- 
hombros 8, y.en el de mugeres 5; del de estos sucumbió 
I ,  por una congestión cerebral; de aquellas murieron 2 ya 
ancianos por disenterias crónicas; quedaron pues d,e ■exis­
tencia en 1 de selierahro 27 hombres y 13 mugoros.

Ultimamente, en medio del pe.sar quo causa'Vei’ liunto.s 
eiifennosj.e.yun consuelo no hallar hasta hoy: indicios do 
enformodaibis sospechosas, así de carácter epidénúco’como 
conUigit).so.

I i| .....  I I—

D E E P ID E M IA S .

. El estado sanitario ha variado poquísimo en el estranje-,- 
rq tlosilü quq publicamos nuestro anterior número.

En Francia mas bien crece la mortandad que disminu­
ye, si bien allí como en todas parte s se advierten alterna­
tivas do descenso y de incremento, que ora consuelan, ora 
dan,creces á la desesperación, A 8,300, próximamente, 
ilegan Ia.s victimas que en París ha ¡inmolado el cólera, y . 
á 6.0,000 las que ha hecho en toda la Francia desde,qupi 
apareció esta vez iiltima, y eso que no es allí notable la . 
mortandad. En Marsella, Tolo.n, Arles, Montpcller y otros 
muchos puntos sigue con la mi.sraa intensidad.

En vanos puntos de Inglaterra, en Ñapóles, Roma y 
otros países de Italia continúa Itaciendo buen número do 
víctimas.

E sp a ñ a .

Galicia.—Según leernos en el último número del Bole­
tín d d  cólera, liace toilavia on aquel país cóntenares de 
victimas, y vá estendiénflose mas cada dia. La provincia 
de Pontevedra, en todo su litoral y aun en parte de tierra 
adentro,se halla en un estado lamentable. Villagarcía, Vi- 
líajuan, 'Villahucva, Mariiiyotfos puntos son' ya focos gra­
ves de infección. En la provincia de la Coruña se lamenta 
igual desgracia en la Puebla, Santa Eugenia, Carreira y '• 
Rianjo: el mal se interna en la provincia. A una legua de 
Santiago, en una pequeña aldea fueron atacados 7, despucs 
de haberlo sido dos mugeres procedentes de los pueblos de 
la ria de Pontevedra. Estos fueron conducidos á la ciudad 
en carrosy fallecieron 3. En Santiago ha sido acometida 
una.muger al dia' siguiente de llegár de Villagarcía, dcmde 
los dirts 23; ¿4 y  23 dp agosto fueron de lutóV-T̂ Se han 
establecido en Santiago tres grandes hospitales, pero no 
abundan mucho los recursos para sostenerlos. Los'médicos 
están allí muy.desanimados: recuerdan que ni gracias se 
Ies dieron cuando la epidemia tifoidea. En .Ip próyincia de 
Orense también haycólera, y es de temer quo fiaga-um- 
chós estragos en aquél país pantíinoso- y tercianario.

Cataluña.—No abandona la epidemia á Barcelona ni á 
lasrestantes poblaciones invadidas: ha ido estencliéndose 
lo'lárgo dcl Tcr, liaciendo sentir'sus estragos én Monsebráf, 
Saqta María del Hort, Sau Lorenzo do Pitous y .laqlta 
montaña.—En Villanueva yGeitrú parece que'han dismi­
nuido 'atgo los casos,'  poro éstas disminuciones' pasajeras 
no deben inspirar confianza: son propias del. carúeter dcl 
mal y do su manera de propagación tales alternativas.-^ •

Asi se acaba de ver en Barcelona, doilde ha presentado 
cliferentes.oscilacíoinGS, aunque por fin pprece^quo, (jipinir, 
nuye progresivamente; Desde las’sicío'de la-tarde dd  dia 2 

. del ’ actual'á igual hóra del siguiente dia, ocurrieron ;crri'- 
Barcelona 122 defunciones, on la Barcelouota 4 ,'on 'éL  
hospital .civil 2, en los liospitalos auxiliares 11, ■ en d  m i- '

, . i

Ayuntamiento de Madrid



2D:>

litara. TrttalliT.
(‘ifiiii's lian si(id prn;Uid(las por r'titermoilailciT'vói'llimüS. 
lil (liu 2 se calcula f{Lio liabrla cu ■arjucUa capital de li á 
li.üOtí enfermos. En tmlu ol mes de agosto asoendienin 
á í,20(i las defunciones, lo que ya escodo al niiincro do 
mnortos duriuite la epidemia de lS 3 i ,  que no ¡lasii dn 
3,i>8o. K1 aumento en la población inlluirá mucho (ui la 
diferencia de cifras, mas sin embargo la e[)idcmia ac­
tual lio iily duda que es mas mortífera.

Con fecini 31 escriben de Figueras á un ]ieríiídico de 
Harcciona, que solo ocurrieron allí dos casos de cólera. 
Al declararse el secundo, la Junta de sanidad mandó poner 
vigilantes en las puertas de. la casa del enfermo, y dos- 
pues de muerto este se empeñó en que sé le liabia do ar­
rojar á la ca l; poro fueron tanta» liisajuejas y rerlamaeio- 
nes conlra'-esla meilida', qvío por fin consintió en qtte so 
eiiterrára el cadáver en alaiul.

Alicante.—Algo paroco va cediendo la epidemia en esta 
población, merced al celo y laudables esfuerzos del gober­
nador, que ha sabido atentará aquellos habitantes visitando 
él mismo y consolando á los enferiiKis yadoplando' acerta­
das medidas, lín tales términos han llegado'á escasear alli 
los alimentos, que lia tenido que enviar una columna á 
recogerlos por los pueblos inmediatos. La cousíornación y 
los daños que lian producido las medidas de aislamien­
to adoptadas por tos pueblos, robustecen mucho la opi­
nión de los que sin negar la calidael trasmisible del cólera 
estiman como desventajosa la incomunicación.
- Valencia.—Aunque pocos, no hay duda que en Valencia 

se han presentado algunos casos de cólera. Desde luego 
nos pnrocieron muy sospechosos aquellos cólicos mortales 
que se dijo habían sufrido varias personas después de me­
rendar cu el campo. Desde el día 2Í de agosto al 7 del ac­
tual han sido próximamente los acometidos,-y una mi­
tad ios nmerto.s. La enfermedad ataca con preferencia á 
la gente pobry, nial alimentada_y _qi,ic- liübita-cttíirtüs pc- 
(lueñüs.

( ’ádiz.—Principió á disminuir la e[)tileinici, pero de nue­
vo ha tomado incremento. Se ha abierto una susericion 
para atender á los gaslo.s que origina. La Academia de 
medicina se disponía á publicar una instrucción popular 
sobro icis medios [ircventivos y primeros auxilios contra el 
cólera.

Sim lla .—Algo parece que ha cedido en aquella capital 
la epidemia reinante. Diez individuos, que regresaron á 
Triana, de donde huyeron ai principio, han .sido victimas 
de !a enfermedad. .\llí hay focos de infección que importa 
muclio cstinguir. Fl dia 3 ocurrieron 30 fallecimientos. Fn 
los pueblos de aquella provincia, Coria del Hio, Dos Her­
manas, Utrera, Araal, Gorenil, Alcalá de! Uio y Tbmncjos, 
la epidemia empieza también ú declinar.

Baleares.— Un mi pueblocilo l!uma¡lo AiulraiLx, lian sillo 
atacadas tres personas del cólera, falleciendo una, loque 
motivó alguna inquietud en Palma. Convendría [muer i'ii 
claro cómo ha penetrailo la pestilencia en las Baleares,

No se sabe co.sa de cierto respecto á la Muta del Cuervo, 
nuiiUanar de la Orden y otros puntos donde se ha dicho 
f|ue la epiiie,in¡a se,bahía manifoslado. PariHX* indudable 
que c.'dsic en .Vliuansa, en Minaya y en Viileua. Los tres 
primaros aiwuiciidos (¡n .Vlmaiisa fueron tratados con el 
eelebrado carbonato de sosa, lo ¡juo no los impidió morir. 
Iguales prodigios ha prodneido cu narcelona, Alicante y 
op-os pun tos., • ■ ’ •

c n ó . ^ 'a i ; A .

E *tn * fo  * a u i l n f i o  t lp  H u i h ’ l d . — \  Iha torinontajK
sobrevenidas el martes y Jueves de la presente sixiiüiui, 
qUe Coincidie.f'un con un descenso de cuatro ünea.s de la 
coliimna;baromélrica, pues estando á 2fi pulgadas y 8 li- 
neas y 1|2, bajó á 26 pulgadas y 5 lincas y IpJ, hubo tal 
cambio en la lempuraUira, que el temióme tro do Iteaiiniiir 
se iHis'o ó 2.3" de 21)" áque llegó ó estar en la iirecedente
semana. La atmósfera sigue con aparato de lluvia . nebu­
losa. revuelta y varia, y el viento, aunque en los primeros 
liias sopló del N. L. y del S. ú . ,  ahora está mas fijo al 
Sur, que por lo gphe.ral cu.tiu1o reina en e.sla córte sucio 
traer agua.

Las enfermedades reinantes continúan siendo las mis­
mas que esposimos en nuestro unterior estado saniLaiio. 
Ha liabido un aunionlo bástenlo, notable dp calenturas 
gástricas, de intei'mitonles eotidianae y alipicas, de eri­
sipelas, anginas y de viruelas: algún caso ciUe Otro se liego 
á ob.servar de iirilaciones gaslnj-inte.stinale.s, preseiitán- 
'lose bajo la forma de simple diarrea; hasta aliora se han 
vencido biencoh el reposo, la dieta, los cocimientos de­
mulcentes y las bebidas diaforéticas.

•No nos cansaremos de repetir el sumo cuidado que de- 
beremo.s tener en evitar hi.s tran.sicimies de calor al frío 
que tan comunes y repenlinus son en este mes, y <pi« 
suelen ser casi siempre origou de mucha.* de ta.s dolencias 
que reinan en el oto,ño; asi mismo deberemos , lenerle 
con la clase de alimentos y bebidas do quo hagamos 
uso, pues son causa de muchas diarreas, irritacione.» gas- 
t!'o-inleslinal,es y de có.licos mas ó menos graves. „

HKthfp P t  c ú l e t 'n  t n o f b o  n » i t k t i v o , ~ '^ \  i|uo
anunciamos en este mismo número es un resúmen miiv 
completo de lo mas importante que se ha escrito basta el 
dia acerca de esta enl'erniedud, Contiene iitiu apreciación 
do' los mélo-los ciiialivo.s preconizados asi en las epide­
mias anteriores, como en la actual, y puede interesar no 
s'olcimenle al pueblo á quien está dedicado sino á los mis- 
roes profesores.

S v  Juntas <le lai» q u e  jiro-
dujü el ultimomovimitíoto político, entre ellas la de. Azua- 
ga, lian qiieridó liaccr im alarde de su podergubeimamen- 
tal .sepaviindo á los faciiilalivos titulares. El de dicho pue­
blo, establecido alli desde lS'i3, sin motivo alguno, y á 
pesar ile lerier celebrada contrata que no cumple liasta 
julio de 1837, lia sido separado por un firman déla .tunta. 
¡E.slas cosas,.de-]>gro injustas Hégan á, tomar visos de 
tontas y de ridiculas! Acudan nuestros cooiprofesorcs á 
las antoiidades superiores' civiles de las provincias ó á 
los Lfibuiiales de Juslieia •pidiendo el cumplimiento de 
sus contratas. Lo mejor seria dejar tales ]»ueb!os y tales 
juntas atm cuando los hubiere invadido entre lanío ui 
cólera morbo.

P t ’oéHiit ú  l o »  %l Icui* luM iKiIalii-as p r e ­
cedentes no vaya el leclnr á creer que la cusa sucede en 
luieslroqjuis. Con imiLivo de !a tiesta dol 13 de agosto 
han sillo proinuvidos nuiclios médicos en Francia á la 
orden imperial iJe la logion de honor. En Madrid ha pres­
tado liuenos servicios la clase médica dyranle las jorna­
das de julio, pero nadie se lia acordailo de premiarla. 
Váyase sin embargü lo uno por lo otro: liay en cambia 
quien se cuida de hacer permanecer á los médicos en los 
punlos donde stí hallen a.sisLiendo cftléricos* aunque no 
les paguen, se mueran de la epidemia, de hambre y de 
cansancio.

P e o r  ( jn e  e l  c i í l j r H . — I.oa  üocretl.staN y clei-toH m ó ­
dicos han ciiipezarto á ensalzar .>;iis nmilicaiiienlos contra 
tít cólera morbo, á poner ciirteles, anuncios etc. No caigan 
los incautos en el garlito y eiiLiondiui que el colera mor­
bo, á uo diferenciarse en esto de ludas las demás eiifer; 
medades, redama remedios distin'.os .según ío.s enfermos, 
el grado y carácter de la enl'eniiedail y. otras circuns­
tancias.—Otro peligro deben evitar con el mismo esme­
ro: et de iiroveerse de inedicameiilos enérgicos y usarlos 
por si mismos, Pías pasaitos hablaron ¡o.s periódicos de 
una señora de Valencia, que se juzgaba segura dei terri­
ble azyle con derla provisión que luibia hecho de los sul- 
íatos dé sasd y de'cslriciiiiia. En efecto, media onza de 
este último, que tenia, bastalia para matar la mitad de 
Valencia. '

V ie tiu tn s  d e l e r r o r . l a c a  d e  <|iio lo s  m édico.s
envenenan y producen el cólera (dommanlé en algunos 
púettos dé Galicia, merced á dignos y caritativos com­
profesores) acaba de ocasionar en Génova tres victimas 
que debemos lamentar. Los doctores TesLino, liergamini 
y l’illOj lian sido uialtralacios do tal suerte por el pueblo, 
que el primero imirió y los otros dos estaban espirando.

.É »is le n c it€  t l o t n i c i l i a r i a .—  En e l . I t o n i l o r  d e  31
de agosto último se ha publicado un informe en que apa­
recen los pesulladosque lia ofrecido en Parí.* el servicio 
médico domiciliario recientemente establecido, y en ver­
dad que no lia podido ser mas satisfactorio. En él aparece 
que desde e! 1." de enero al 50 de junio, ó sea en la 
primera mitad del presente año, han sido asistidos en los 
doce distritos de París, 1-1,330 enfermos, comprendien­
do en ese número 6,704 iiidigeiiles; los restantes han 
sido obreros y otras personas pobres que hasta aquí no 
liübian i'ocurrid^ ú Ja-nsislefi^i.a .pública, pero que solían 
buscar asilo ¿n los'iiospitales. El 50 de junio oslaban 
en tratamiento 1,178 énfermos, y habían dejado de re­
cibir socorro 13,1.32. De estos. 6,390 se habían curado, 
2,C.“0 fú'eron dirigidos ¡i las consultas públicas por ser le­
ves sus enfermedades y no exigir asistencia en el domi­
cilio. 1,918 liahian sido borrados por causas diversas, 
1,294 hgbjan muerto, y 714 liabian sido trasportados 
á los liospilales.—I.a duración inedia clel tratamiento re­
sulta fiiiliersido haslánte corta.—Gomo los enfermos es­
tán seguros de. hallar en su propia casa una asistencia 
pronta yifácjl, se ponen desde luego en c.ira .sin aguardar 
que se aghivo [a enfennedad, y de aqui resiiHaii venLa- 
jas inmensas: asistidos oporlimanienle , ven pronto des- 
apafeCer hus /nales,'y con'muclia frecuencia no liegan és­
tos á adíiuirir U graverlad (|ue eq otro caso hubieran ad- 
Huirid'o.—Los socorros, sin contar los rnedicanienlos y ios 
baños; fiéc'ienden en el íiéinpo’ referido á 57i(376 francos 
y--78 cónlimos un especie, y á 15,622 francos v 33 cénti­
mos en dinero; do manera que el término mecljo de cada 
socoV'ró'es 3 francos y 86 cunliinos.' No se sabe todavía 
cuál ha sido el gasto de medicamentos.-Anexó á Id asi.s- 
leivoia íiomtciüaria se halla él .servicio de consultas, l.os 
inédicos nombrados al efecto lus reciben «n ios locales 
(féSignados y íaníbien en sus piopias casa.s. Sin contar 
las recibidas en las casas de tos médicos ni iiiiduir las de 
los doce (lislrilos ilePari-s, ascienden las consiillas de ese 
medio.aiio.á 39,860.

U o 4ll> aocte uAíi c.xerlbeo c o n  fe ch a  c id  9  c id  cor*
rienle que habiéndose ya calmado el desorden introducido 
por las ruines pasiones que á la sombra del alzamieutó 
nacional se habían desarrollado, se ha conseguido resta­
blecer la confianza en ios ánimos aüijido.s por la miriiuen- 
cia de la invasión del cólera, en virtud de saludables y 
enérgicas providencias adoptada.» por aquella autoridad 
superjol’, auxiliada del celo de la Junta de sanidad y de ios 
facultativos de la provincia.

E l d o c to r  Uunuvnio a ca h a  cío ücr iioiiiliriult» p or  In
Facultad de medicina de l'arie gefe de clínica en el ser­
vicio dtl calOilraUco Hostaii.

n e r u t a n a »  d e  tn  ( ' t t r i d n d . ~ \ l  lla iu a iiic iito  lic^cho
• por el iimiislro de la Guerra francés, liun respondido 30 
¡icrmauijs de San Vicente de Paul que pasan á los liospi- 

' tales del ejército de Oriente.
C t t n r e t t l i 'n a »  e n  e l  i n t e r i o r . — f^aa d e  In.<c priinernA

consecuencias de la invasión del cólera en Nápole.s ha si­
do la.de leviii/tar las cuarentenas e.n el interior. El Con- 

'.sejo de .sanidad no estalla sin embargo di.spiieslo á di's- 
‘ mlnui^•el't‘lgür. antes quería dohlarle. Véase como en to­
ldas parles se reconocen los nicoriy.mienles de las me­

didas ciiarentenarias terrestres como muy superiores á 
las ventajas.

y>» t-pcfot-.í&EI d o c to r  llon iiú  ha s id o  iio iiib ra do
rector ¡le la academiu de Moutpeller.

IF ti'crr«._U c re a l o rd e n  !*c li;i dtNpiicstU! f .*  IViio
las embarcaciones que 'iesde puntos limpio.» vayan con 
viveros á Barcelona, uiiedan descargarlos en eí miieile 
nuevo, guanlaiidoia incomunicación mas completa, y ob­
servando fielmente las di.spostcioiies qne la autoridad sa- 
nitai'ia adopte para asegurar osa incomunicación. 2." (Jue 
en las patentes de estas naves se ponga l.i nota correspon­
diente. 5." Que cuando se presenten en puertos iiinpios 
se sujeten cinco días coni|)lelo.» ú observación, .siem­
pre que vengan descargados.

X)0« Cádix « c  linii p re .sciitado  linuM c h i­
nos de quienes se contaron maravillas. Al decir de los ¡pie 
esenbian desde alli asombrados, curaban el cólera en nii- 
imlüs, dundo irnos frotes en ei vientre y admiiiislrando tres 
gotas de un liquido misterioso en,una Laza de té. Puco.» 
dias han sido suficientes para que los cliiiios queden al 
nivel de los europeos cii punto á la curación del colera 
morbo... ¡Qué mas quisieran ellos que haber descubierto 
im especifico tan olicaz como se suponía! Las principales 
naciones de Europa'y América darían gusLosisirniis "00 
niiMones i¡e i’ealcs por ol secreto.

8Jii c<Mnpi'urc.*t»i' noM h »  liii'ijitio c ie r ta  cM im inica-
c/oo que ha enviudo á uiio de mie.slros colegas de l:i cor­
te contra un |iárrufo en (pic había dicho que la clase 
toda se debe levantar para cijii.segiiir repre.serilacion en 
las cortes, y que os njam/sler se señale con el dedo á los 
ajiático.», egoislii.» ule. Por mas que nosotros nos incline­
mos á la liberlnri mas completa en estos asuntos y ténga­
nlos jior inconveniente loilo género de coacción , no 
juzgamos discreto insertar la comunicación referida. 
Los mnsile nuestros comprofesores están porque se pro­
curo umi ámjilia represenlaciun en las córles, y nosotros 
sumos da los que la juzgan conveniente; cuaUjuier escri­
to en otro sentido i>udiora dividir el campo médico, aliora 
rpio conviene verle compacto. No dejjmos de darla ca­
billa por .su intulerancia m fallado respecto, á todas las 
opiniuiies, sino por cunvenieaci.a de la clase.

ti'n  re tn ed io  »•/««.—Cierto pcrlútllco de ílliílaga  in ­
serta ia siguiente recela para la curación del colera 
morbo, y nosotros ia copiamos, firmes en nuestro pro­
pósito de-publicar cuantos remedios lleguen á nuestra 
noticia. Dice asi: *101116036 cinco granos de cacao, preci- 
sameiilodeCaracas. quite^cles lu cascarilla, háganse pc- 
dacilqs pequeños, pónganse á cocer en taza y media de 
agua üé la.» de lomar café, linsla (pie el hervor lo reduzca 
á una; en tul estado se pondrá una (5Uiu la parte de onza 
de manteca de cacao, y ya disuella se ruade ol azúcar i[iie
cad.i uno guste: lómase dentro ¡le la cama todo lo ca­
liente que pueda rosi,stirse, abrigándose bien, y teniendo 
cinco ó seis cam sas debajo ¡'e la cahoceni para ir mu­
dando las que empape el sudor. I.nego que este haya 
principmclo. será muy conveniorilc repetir otra laza, y 
.será completa la curación, Para los niños se pondrán sulo 
tres grafios, y en lo demás todo igual. El cocimiento 
debe hacerse pri una cafetera Ineii lira|na, y si se quiere 
¿n un puchero que no liaya servilla para otra cosa.»

V A C .I I^ T K S .
Lo ésta el partido de cin/joaa de San Martin de Monlal- 

b'jn (Toledo) Su dotación 3,900 reates'anuale.» y 509 ¡lara 
casa; hay médico: las solicitudes liasla el 22 del actual.

—También se halla vacante el de Médico de Mojados (Va- 
Iiadolid); su dotación como partido de segunda clase, aco­
modado al real decreto de 5 de'abr.l, os la de 8230 reales 
anuales pagados por Irinieslres, es i  saber, 2,.190 por la 
asistencia gatuila á 50 pobres, y los 3,760 por 240 vecinos 
hasta los 2:i0 deque consta la jioblaciún. Las solitudes 
hasta el 26 del coi riente.

— Igualmente ip está la de boticario de Perales de Ta- 
jiifiü de 320 vecinos. La persona qúu finiera interesarse 
acudirá á ia secretaria de aquel aymitaniienlü.

— El ayuntamiento constitucional de Trujillo, provincia 
de Cáceres, desea contratar dos profesores de medicina y 
cirujia á quienes dolará del fondo de prpinos con 3000 rea­
les anuales á cada uno; .pagados por Irinieslres por el 
ayuntamiento. El pliego de comiieidnes está en la .secre- 
La''ia del ayuntaintenlo, adonde dirigirán las solicitudes 
francas de porte, y convenientemente docmnonlada.» en 
el término de 20 días á contar desde e! 2 itel corriente.

—Asinjismo lo está una de médico dé Molina de Aragón, 
dolada con 6,600 rs. unuate.s, pagados por ol ayimla- 
miento [lor Irinieslres vencidos, con obligación deeslnr á 
lo que resulte del real decreto de 3 de abril úlimo. Las 
solicitudes al pr.'sii'lentc del ayuntamiento basta el 30 del 
presente mes;
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sea tratado poinilar do dicha enfermedad, con un coniple- 
lisimo mélO(Jü preservativo, .y curativo, según los ultimo.» 
adelantos de la ciencia, p'uesíos al alcance de todas las 
personas y aun de las menos versadas en el arle do curar; 
por los profesores en medicina v cinijib l). J. M. de U. v 
D. 1’. U. y M.

Se vende á 4 rs. en Madrid y 3 en provincias, franco 
depoite.
. En Madrid, en la.» librerías de Gaslillo, calle Mayor; de 

Monier, (barrera do San Geromnio; de Bailly-Bailliere, cade 
del Principe, y de Villaverde, calle de Carretas.

En provincias, las personas que quieran adquirirle fia­
rán sus pedidos al editor de este Manual. 1». Kugemos. r- 
runo, talle de la Espada, iiúm. íl,cu a rto  2.“, l•emiLi ;̂lluo 
su 'iinpaMe en Carla franca, en libranzas sobre correo.', 
ó en sellos de franqueo de lo;s de á 6 cuarto.», y espre.san.  ̂
do clarainente la dirección que lia de darse á los ejem­
plares ijiie se remiton.
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